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FORMULARIO PARA TRATAMIENTO MEDICO 
DE EMERGENCIA 2009-2010 

(#2 Copia de la Registadora) 
 

 Por medio de la presente autorizo al (a los) empleado(s) de Waller ISD y otorgo el consentimiento para el 
tratamiento médico de emergencia para: 

 Letra de molde 

Apellido del Estudiante 
 

Nombre Segundo Nombre 

Grado Número de Identificación  
si lo sabe 

Fecha de Nacimiento 
mm/dd/aa 

Escuela Maestra(o) 

En caso de una emergencia médica en la escuela, la escuela primero tratará de contactar a los padres del hijo. Si los padres no pueden ser contactados,  
y el hijo(a) necesita tratamiento médico inmediatamente, el formulario abajo será entregado a la clínica u hospital. La intención del formulario para 
tratamiento médico de emergencia es obtener tratamiento médico para su hijo(a ) encaso de que usted no pueda ser localizado 

ESTA FORMA SE DEBE REGRESAR A LA ENFERMERA O SU HIJO(A) PUEDE NO RECIBIR 
TRATAMIENTO A TIEMPO DEBIDO A FALTA DE INFORMACIÓN 

Entiendo al dar ésta autorización que: 
 Mi hijo(a) será llevado al hospital o clínica más cercana a la escuela o actividad a la que asiste para poder obtener tratamiento 

médico de emergencia. 
 El personal de la escuela intentará contactarme antes de consentir a tratamiento médico de emergencia para mi hijo. 
 Yo seré responsable de todos los gastos incurridos en virtud del tratamiento médico de emergencia de mi hijo(a)y por el transporte 

a al local de tratamiento médico de emergencia. 
 Libero al personal de la escuela y a los miembros del consejo (trustees) de todas y cada una de las reclamaciones o acciones de 

responsabilidad por las lesiones que ocurran a mi hijo(a) como resultado de recibir cuidado médico de emergencia. 
 El personal de Waller ISD, los miembros del consejo (trustees) y sus agentes, no renuncian a ninguna inmunidad soberana o de 

gobierno al requerir la ejecución de éste documento. 
 Entiendo las provisiones de este documento y lo ejecuto de voluntariamente. 
 

Información Médica Importante 
Enumere cualquier problema médico que su hijo(a) tiene, que el personal médico deba saber en caso de emergencia: (Ejemplos: diabetes, 
asma, ataques epilépticos, problemas del corazón, embarazo): 

 
Medicamentos recetado o no recetado que mi hijo toma diariamente (ya sea en casa o en la escuela): 

 
(Obtenga una forma de permiso de la enfermera si se necesitan medicamentos en la escuela) 
Enumere alergias a medicinas: 

 
Alergias severas a picaduras de insectos: ________ No  ___________Si  
 
Si es alérgico, que tratamiento se le da:  
Médico familiar y número telefónico: 

 
Nombre de la compañía de seguros: 

 
Grupo #: 
 

Póliza #: Teléfono:  
 

 
 
 

(Letra de molde) Apellido, Nombre del Padre, Madre, o Tutor  
   

(        )  (         )          (        ) 

Teléfono Durante el Día Teléfono Durante la Noche Celular   
 
 
Firma del Padre, Madre, o Tutor        Fecha 
 

FAVOR DE LLENAR Y REGRESAR A LA ESCUELA DE SU HIJO(A) 
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WALLER INDEPENDENT SCHOOL DISTRICT 

FORMULARIO DE PERMISO Y AUTORIZACIÓN 
         PASEOS ESCOLARES Y CONCURSOS 

 
Yo, quien firma abajo, soy el padre, madre, o tutor legal de 
 
Apellido del Estudiante (letra de molde) 
 
 

Nombre Segundo Nombre 

Grado Número de Identificación 
(si lo sabe) 
 

Fecha de 
Nacimiento 
mm/dd/aa 

Escuela Maestro(a) 

 
quienes es un estudiante del Distrito Escolar Independiente de Waller. Este estudiante está bajo mi 
custodia y control, y doy mi permiso para que este estudiante asista a todos los paseos escolares y 
concursos apropiados para su grado patrocinados por Waller I.S.D., para este año escolar. Entiendo que 
Waller I.S.D. puede proveer el transporte. Se aplicarán todas las reglas de seguridad de Waller I.S.D. 
 
En caso de enfermedad o accidente, y si el niño(a) necesita atención inmediata, por la presente autorizo a 
un representante del Distrito Escolar Independiente de Waller a llevar a este estudiante al médico u 
hospital más cercano para su atención médica inmediata, y asumo la responsabilidad por cualquier gasto 
médico o de transporte. 
 
Yo autorizo a los oficiales del Distrito a tomar todas las acciones necesarias para proteger la salud y el 
bienestar de mi hijo(a) mientras esté en los paseos escolares. En consideración por patrocinar los paseos 
escolares, libero y exonero de cualquier demanda, obligación y responsabilidad legal por actos u omisión 
de actos al Distrito, sus directores y empleados relacionados con mi hijo(a) en el paseo escolar. 
 
En caso de emergencia por favor contácteme a mí primero, pero en caso de no ser localizado, entonces 
contacte la lista alterna debajo de mi firma: 
 
 (       ) 
Nombre completo del Padre, Madre, o Guardián (Letra de molde)  Número de teléfono 
 
 
Firma del Padre, Madre, o Tutor                                 Fecha  
 
Contactos Alternos (letra de molde): 
 (       )           
Nombre     Relación con el Estudiante  Teléfono 
 (       )         
Nombre     Relación con el Estudiante   Teléfono 
 

Doctor Familiar 
 

Número de Teléfono 

Nombre de la Compañía de 
Seguro 
 

# de Grupo # de Póliza Número de Teléfono 

FAVOR DE LLENAR Y REGRESAR A LA ESCUELA DE SU HIJO(A) 
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CONSENTIMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES 
AÑO ESCOLAR 2009-2010 

 
 Entiendo y consiento a las responsabilidades trazadas en el Manual del 

Padre/Estudiante Código de Conducta del Estudiante de Waller ISD. 
 
 También entiendo y estoy de acuerdo en que mi hijo será responsable por el 

comportamiento y consecuencias trazadas en el manual del padre/estudiante 
en la escuela y las actividades relacionadas con la escuela, incluyendo 
actividades patrocinadas por la escuela, incluyendo viajes o paseos 
patrocinados por la escuela, y cualquier falta de conducta relacionada con la 
escuela, sin importar el momento o lugar. 

 
 Entiendo que cualquier estudiante que viole el reglamento en el manual del 

padre/estudiante quedará sujeto a una acción disciplinaria. 
 
 Estoy consciente de que el uso de productos de tabaco por cualquier 

individuo está prohibido en toda la propiedad del distrito. 

 
 

Reconocimiento del Estudiante/Padre  
de Recepción del Manual  

 
Este formulario indica que el estudiante nombrado abajo ha recibido una copia del Manual del 

Estudiante/Padre Código de Conducta del Estudiante de Waller. 
 

Letra de molde 
Apellido del Estudiante 

 
Nombre Segundo Nombre 

Grado Número de Identificación  
si lo sabe 

Fecha de Nacimiento 
mm/dd/aa 

Escuela Maestra(o) 

 
 
Firma del Estudiante (10 Años de edad o mayor)  Fecha 
 
 
(Letra de molde) Apellido, Nombre del Padre, Madre, o Tutor    
 
 

Firma del Padre, Madre, o Tutor      Fecha 
 
 

FAVOR DE LLENAR Y REGRESAR A LA ESCUELA DE SU HIJO(A)     
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USO ACEPTABLE DE LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS  
DE COMUNICACIONES DE WALLER ISD 

AÑO ESCOLAR 2009-2010 
 

 
Los recursos de tecnología del Distrito serán usados únicamente para propósitos de aprendizaje, 
enseñanza, y administrativos consistentes con la misión y metas del Distrito. Ver explicación bajo “Uso 
aceptable de las computadoras e Internet.” 
 
Esta forma deberá ser firmada por uno de los padres/guardianes y el/la estudiante y regresada a 
la escuela. 
 

Apellido del estudiante (letra de molde) Nombre Segundo Nombre 

Grado      ID del estudiante si lo sabe Fecha de Nacimiento 
mm/dd/aa 

Escuela Maestro/a titular 

 
ESTUDIANTE: 
 
He leído el Acuerdo de los Padres/Guardianes y Estudiantes del uso aceptable del Sistema Electrónico de 
Comunicaciones de Waller ISD.  Entiendo que mi uso de la computadora no es privado y que el Distrito 
revisará mi actividad en el sistema de computadoras.  Entiendo que la violación de estas provisiones 
puede resultar en la suspensión de mi acceso al sistema y otras posibles acciones disciplinarias. 
 
 
FIRMA DEL ESTUDIANTE        Fecha:    
 
 
PADRES/GUARDIANES: 
 
He leído el Acuerdo de los Padres/Guardianes y Estudiantes del uso aceptable del Sistema Electrónico de Comunicaciones 
de Waller ISD.  En consideración del privilegio para mi hijo/a de usar los recursos de tecnología de Waller ISD que incluyen 
acceso a Internet y video conferencias, yo deslindo al Distrito, sus operadores y cualquier institución que esté afiliada de 
cualquier y toda reclamación y daños de cualquier naturaleza que provenga del uso o inhabilidad del uso de la Internet y el 
sistema de red del Distrito por parte de mi hijo/a. 
  
 Permiso para usar la INTERNET: 
 

______SÍ, yo le doy permiso a mi hijo/a para que use la Internet. 
 

______NO, yo NO le doy permiso a mi hijo/a para que use la Internet. 
 

 
FIRMA DE UNO DE LOS PADRES O GUARDIANES     Fecha:    
 

 

FAVOR DE LLENAR Y REGRESAR A LA ESCUELA DE SU HIJO(A) 
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CONTRATO DEL ESTUDIANTE DEL USO DE 

COMPUTADORAS 2009-2010 
 

YO ENTIENDO QUE: 

1. No se puede cambiar el aspecto de la computadora.  Esto incluye, pero no está limitado a, configuración 
de entorno, hardware, y software.  Los aspectos que necesiten cambiarse para un programa en particular 
serán hechos por el instructor. 

2. Únicamente se podrán hacer conexiones (logins) de los estudiantes autorizados.  

3. No se permiten juegos ni otros programas externos.  Está prohibido bajar juegos u otros programas de la 
Internet y/o instalar o usar estos productos desde medios de almacenamiento removibles.  Las computadoras 
de Waller ISD son únicamente para propósitos educativos.  Esta prohibición de instalación de programas 
incluye programas gratuitos (freeware), shareware y programas comerciales, ya sea instalados en el disco 
duro del sistema o usados a través de medios removibles. 

4. No se usarán CDs personales de música, ni DVDs de audio o video en las computadoras de Waller ISD.  

5. No se bajarán ni instalarán en las computadoras del distrito archivos de medios de sonido, video, o 
fotografías, ya sea en discos duros ni cualquier otro medio de almacenamiento removible, sin antes tener una 
aprobación explícita del instructor.   

6. No se podrá usar la Internet antes de que se entregue la Forma de Permiso de Uso de Internet firmada.    

7. El uso de Internet deberá ser aprobado por el instructor, y únicamente se podrán visitar los sitios aprobados 
para una tarea en particular.  No se permite la navegación de la Internet sin un fin específico. 

8. Toda impresión de documentos deberá ser aprobada por el instructor. 

9. No se tolerarán vandalismos ni daños a computadoras, periféricos, ni equipo del salón de clase. 

10. El acceso al trabajo de otro estudiante de cualquier ubicación (incluyendo, pero no estando limitada a, 
cualquier medio de almacenamiento removible, fólder personal en el disco duro, o área de almacenamiento 
en el servidor) resultará en un cero automático y una referencia de disciplina. 

11. Los instructores deberán ser notificados inmediatamente de cualquier problema con las computadoras o 
periféricos para que cualquier acción adecuada de reparación pueda ser iniciada y se pueda determinar la 
responsabilidad del daño, si la hay. 

12. Los estudiantes no deberán intentar forzar los accesos a través de los filtros de la red a través del uso de 
servidores proxy ni cualquier otra herramienta. 

13. El acceso de un estudiante a un sitio de red inapropiado deberá ser reportado inmediatamente al instructor. 

Las consecuencias de comportamiento inapropiado son: 

1. Infracciones mayores o repetidas resultarán en acción disciplinaria y posible revocación de privilegios de uso 
de computadoras. 

2. Los padres están de acuerdo en ser financieramente responsables de cualquier daño que su hijo/a cause a 
la computadora o periféricos si el daño es causado por uso inapropiado del mismo. 

 
He leído, entendido, y tomaré las responsabilidades mencionadas en el Contrato del Estudiante del Uso de Computadoras de 
Waller ISD.  El no regresar este contrato firmado resultará en que el estudiante no podrá hacer uso del equipo computacional 
de Waller ISD. 
 
Apellido del estudiante 
(letra de molde) 

Nombre Segundo Nombre ID del estudiante Grado 

Firma del 
Estudiante__________________________________________________________Fecha:_________________ 
Firma de uno de los padres o 
guardianes__________________________________________________________ Fecha:________________

 

LLENE Y REGRESE ESTA FORMA A LA ESCUELA DE SU HIJO(A) 
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WALLER INDEPENDENT SCHOOL DISTRICT 
      CONTRATO PARA EL APRENDIZAJE 
                       2009-2010 

 
En el Distrito Escolar Independiente de Waller creemos que TODOS los estudiantes pueden aprender exitosamente y 
graduarse con habilidades que les permitirá el competir en el ámbito laboral del siglo 21.  Es por esto la intención del 
Distrito Waller ISD el servir a todos los estudiantes independientemente de su habilidad, entorno, u origen nacional.  Se 
les darán oportunidades a los estudiantes para que se desarrollen intelectual, física y socialmente a través de un 
sistema de calidad de enseñanza y aprendizaje.  A través de estas oportunidades, los estudiantes se convertirán en 
miembros del mundo responsables y productivos. 
 

Comunidad, Padres de Familia, Escuela, y Estudiantes 
Socios en la Educación = Éxito para Todos 

 

Como alumno(a), yo me esforzaré para 
 creer que yo puedo aprender; 
 mostrar respeto a mí mismo(a), mi escuela, y la demás gente; 
 hacer mi mejor esfuerzo en todo mi trabajo y en mi comportamiento; 
 trabajar en cooperación con los demás; 
 asistir a clases todos los días y participar activamente en mi educación; 
 hacer mis tareas completas en una manera legible, y a tiempo;  
 comunicarme con mi familia acerca de mis experiencias en la escuela; 
 trabajar en conjunto con el personal del distrito para seguir aprendiendo de por vida. 

 
Como Padre de Familia o Tutor, yo me esforzaré para 

 creer que mi hijo(a) puede aprender; 
 mostrar respeto y apoyo a mi hijo(a), a mi familia, a la escuela, a mi comunidad, a la escuela, y al personal de 

la escuela; 
 asegurarme que mi hijo(a) asiste a clases en forma regular y a tiempo; 
 proveer un lugar tranquilo en la casa para que mi hijo(a) estudie y animarlo(a) a que complete toda su tarea; 
 asistir cada año al menos a un (1) evento escolar, conferencia con el o la maestra, y / o un evento "open 

house"; 
 apoyar a la escuela desarrollando un comportamiento positivo en mi hijo(a); 
 hablar con mi hijo(a) acerca de sus actividades en la escuela; 
 trabajar en conjunto con el personal del distrito para que mis hijos sigan aprendiendo de por vida. 

 
 

Como maestro, yo me esforzaré para 
 creer que todos los niños pueden aprender; 
 respetar y valorar la originalidad de cada estudiante y su familia; 
 proveer un entorno que promueva el aprendizaje activo; 
 ayudar a cada niño(a) para lograr los requisitos esenciales académicos de aprendizaje; 
 mantener líneas de comunicación abiertas con los alumnos, sus padres o tutores y personal del distrito; 
 buscar formas de involucrar a los padres en los programas escolares; 
 demostrar un comportamiento profesional y una actitud positiva; 
 servir de modelo de aprendizaje de por vida asistiendo a los cursos de desarrollo de personal. 
 

 

Como miembros de la comunidad educativa de Waller, nosotros somos socios en la educación de su hijo(a), y nosotros 
apoyamos la intención de este contrato. 
 
 
Firma del Alumno(a)    Firma de padres o tutor   Firma de Maestro(a)/Teacher 
 

         
Escuela      Fecha  

FAVOR DE LLENAR Y REGRESAR A LA ESCUELA DE SU HIJO(A) 
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FAVOR DE LLENAR Y REGRESAR A LA ESCUELA DE SU HIJO(A) 

 
FORMULARIO PARA TRATAMIENTO MEDICO 

DE EMERGENCIA 2009-2010 
(#2 Copia de la Enfermera) 

 
 Por medio de la presente autorizo al (a los) empleado(s) de Waller ISD y otorgo el consentimiento para 

el tratamiento médico de emergencia para: 
 Letra de molde 

Apellido del Estudiante 
 

Nombre Segundo Nombre 

Grado Número de Identificación  
si lo sabe 

Fecha de Nacimiento 
mm/dd/aa 

Escuela Maestra(o) 

En caso de una emergencia médica en la escuela, la escuela primero tratará de contactar a los padres del hijo. Si los padres no pueden ser 
contactados,  y el hijo(a) necesita tratamiento médico inmediatamente, el formulario abajo será entregado a la clínica u hospital. La intención del 
formulario para tratamiento médico de emergencia es obtener tratamiento médico para su hijo(a ) encaso de que usted no pueda ser localizado 

ESTA FORMA SE DEBE REGRESAR A LA ENFERMERA O SU HIJO(A) PUEDE NO RECIBIR 
TRATAMIENTO A TIEMPO DEBIDO A FALTA DE INFORMACIÓN 

Entiendo al dar ésta autorización que: 
 Mi hijo(a) será llevado al hospital o clínica más cercana a la escuela o actividad a la que asiste para poder obtener tratamiento 

médico de emergencia. 
 El personal de la escuela intentará contactarme antes de consentir a tratamiento médico de emergencia para mi hijo. 
 Yo seré responsable de todos los gastos incurridos en virtud del tratamiento médico de emergencia de mi hijo(a)y por el 

transporte a al local de tratamiento médico de emergencia. 
 Libero al personal de la escuela y a los miembros del consejo (trustees) de todas y cada una de las reclamaciones o acciones 

de responsabilidad por las lesiones que ocurran a mi hijo(a) como resultado de recibir cuidado médico de emergencia. 
 El personal de Waller ISD, los miembros del consejo (trustees) y sus agentes, no renuncian a ninguna inmunidad soberana o 

de gobierno al requerir la ejecución de éste documento. 
 Entiendo las provisiones de este documento y lo ejecuto de voluntariamente. 
 

Información Médica Importante 
Enumere cualquier problema médico que su hijo(a) tiene, que el personal médico deba saber en caso de emergencia: (Ejemplos: diabetes, 
asma, ataques epilépticos, problemas del corazón, embarazo): 

 
Medicamentos recetado o no recetado que mi hijo toma diariamente (ya sea en casa o en la escuela): 

 
(Obtenga una forma de permiso de la enfermera si se necesitan medicamentos en la escuela) 
Enumere alergias a medicinas: 

 
Alergias severas a picaduras de insectos: ________ No  ___________Si  
 
Si es alérgico, que tratamiento se le da:  
Médico familiar y número telefónico: 

 
Nombre de la compañía de seguros: 

 
Grupo #: 
 

Póliza #: Teléfono:  
 

 
 
 

(Letra de molde) Apellido, Nombre del Padre, Madre, o Tutor  
   

(        )  (         )          (        ) 

Teléfono Durante el Día Teléfono Durante la Noche Celular   
 
 
Firma del Padre, Madre, o Tutor        Fecha 
 

 



 



 

Waller ISD Grados PreK-5 1 Manual del Estudiante/Padre 2009-2010 
 

Distrito Escolar Independiente de Waller  
Directores 

 

TELOFONO (936)931-3685        FAX (936)372-5576 
www.wallerisd.net 

 
Estimados Padres y Alumnos: 
 
El Manual del Estudiante/Padres y el Código de Conducta del Estudiante tiene la finalidad de ser una 
fuente de información valiosa para usted. Waller ISD tiene la expectativa de que todos los alumnos y padres 
lean y se familiaricen con el manual y todo su contenido. Esta expectativa está basada en nuestro deseo de 
comunicar con claridad información que apoya los esfuerzos de los alumnos, el personal y los padres para 
asegurar el éxito personal de cada alumno.  
 
Algo relacionado a la importancia del éxito personal de cada estudiante está su seguridad física y 
emocional. Debido a esto, hay varias formas al inicio de este manual que les pedimos que revisen, firmen y 
regresen, especialmente la Forma de Tratamiento Médico de Emergencia.  
 
Creemos que es extremadamente importante para los estudiantes poder disfrutar de un amiente escolar 
donde las expectativas se comunican con claridad, se aplican con justicia y consistencia, y donde la 
confianza es evidente en las acciones y relaciones de nuestra escuela con la comunidad. 
 
Es con este espíritu que les damos la bienvenida, y alentamos a los alumnos de Waller ISD al nuevo año 
escolar. El éxito de nuestros alumnos continúa estando en relación directa con el nivel de orgullo, 
responsabilidad y entrega mostrados en el trabajo, comportamiento y actitud. Nuestros padres juegan un 
papel vital al participar con nuestras escuelas para establecer y reforzar los más altos ideales de 
escolaridad y civismo entre nuestros alumnos. 
 
Al iniciar el nuevo año escolar, llenos de esperanza y emociones, recordamos que son los alumnos, el 
personal de la escuela, los padres y la comunidad, quienes lo hacen especial. 
 
Nuestros mejores deseos para un año escolar feliz y productivo. 
 
 Merilyn Godwin Mindy Peper 
 Holleman Elementary Turlington Elementary 
 
 Mary Davis Brian Merrell 
 Fields Store Elementary Schultz Junior High School 
 
 Carol Bates Mina Schnitta 
      Jones Elementary  Waller Junior High School 
 
 Scott Lowell Kelly Baehren   
 Roberts Road Elementary    Waller High School 
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WALLER INDEPENDENT SCHOOL DISTRICT 
 

Nuestra Visión 
Todos los alumnos tendrán éxito en el aprendizaje y poseerán las habilidades necesarias para funcionar en 
el siglo 21. 
 

Nuestra Filosofía 
Todas las escuelas y personal en el Distrito Waller ISD están comprometidos a tener interacciones 
positivas y de apoyo para asegurar que todos ellos sean exitosos en su aprendizaje. 
 

Nuestra Misión 
Todos los alumnos tendrán éxito en el aprendizaje y poseerán las habilidades necesarias para funcionar en 
el siglo 21. Por lo tanto es la intención del Distrito Escolar Independiente de Waller servir a todos los 
alumnos sin importar su habilidad, su medio, ni su origen nacional. A todos los alumnos se les proveerá de 
oportunidades para desarrollarse intelectualmente, físicamente y socialmente a través de un sistema de 
enseñanza y aprendizaje de calidad. A través de estas oportunidades, los alumnos se convertirán en 
miembros responsables y productivos del mundo. 
 

Los Resultados 
 
Al graduarse los alumnos podrán: 

1. Demostrarán conocimientos y habilidades académicas generales que les permitan conseguir empleo: 
(lectura, escritura, computaciones matemáticas, conversación, escuchar, manipulación de datos proceso y 
recuperación de información); 

2. Demostrará confianza, autoestima y flexibilidad como estudiantey como persona; 

3. Demostrará habilidades de solución de problemas, de toma de decisiones y de proceso en grupo 
(trabajo en equipo); 

4. Demostrará habilidades de comunicación efectiva; 

5. Utilizará y se adaptará a avances tecnológicos; 

6. Demostrará responsabilidad social, cívica, económica y de medio ambiente al mostrar comportamiento 
ético en su trabajo y vida personal; 

7. Demostrará la habilidad de identificar, establecer y aspirar a metas de corto y largo plazo y mantendrá 
un estilo de vida balanceado y sano (música, arte, drama); 

8. Será un estudiante auto dirigido de por vida; 

9. Demostrará habilidades en un segundo lenguaje. 

 
 
 
 

Asistencia     
 
Actitud 
 
Académica  
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RESPONSABILIDADES 
 
Estudiante 

 
 Cuidar de las tres A’s (asistencia, actitud y académica). 
 Asistir a todas las clases diariamente y a tiempo. 
 Prepararse para cada clase con el material apropiado y encargos. 
 Vestirse apropiadamente. 
 Respetar los derechos y propiedades de los demás. 
 Actuar con responsabilidad. 
 Hacer los pagos y multas requeridos a menos que estos sean perdonados. 
 Abstenerse de faltas al Código de Conducta del Estudiante. 
 Cuidar la propiedad de la escuela. 
 Buscar cambios en las reglas de la escuela y en las políticas del distrito de forma ordenada 

y responsable y a través de los canales adecuados. 
 Dar información de la escuela a los padres. 
 Visitar otras escuelas solo cuando es apropiado. 
 Aceptar que el uso de drogas ilegales y la posesión y uso ilegales de alcohol son impropios 

y perjudiciales. 
 Cooperar con el personal en la investigación de casos disciplinarios y dar voluntariamente la 

información relacionada a faltas serias. 
 

Padres, nuestros socios más importantes 
Su apoyo, estímulo y participación en la educación de su niño son muy importantes. Waller ISD aprecia 
la sociedad entre escuelas y familias al trabajar juntos para el beneficio de los niños. Su participación 
en la educación de su niño es la clave del éxito en la escuela. Si tiene cualquier pregunta, siéntase con 
la libertad de llamar a la escuela o de hacer una cita con el maestro(a) de su niño. Le damos la 
bienvenida y lo necesitamos como socio. 
 
Padres  Regresar el formulario de reconocimiento del manual del Estudiante/Padre, firmado, 

indicando que ha leído el reglamento y que está de acuerdo con las 
responsabilidades delineadas en el plan. 

 Asegurarse de que su niño asista a la escuela todos los días. Reportar y explicar 
inmediatamente las ausencias y retrasos a la escuela. 

 Fomentar hábitos apropiados de estudio en casa. 
 Participar en conferencias Padres-Maestros significativamente para discutir el progreso y 

bienestar de su niño en la escuela. 
 Mantenerse informado del reglamento escolar y alentar al niño a obedecer las reglas. 
 Participar en organizaciones relacionadas con la escuela. 
 Buscar cambios en las reglas de la escuela y en las políticas del distrito de forma ordenada 

y responsable y a través de los canales adecuados.  Haga referencia a la Política del 
Consejo FNG(LEGAL) en donde se encuentra una explicación completa de los Derechos de 
los Padres. 

 Asegurarse que el niño vista apropiadamente para la escuela y actividades relacionadas con 
la escuela, y de que tenga todos los materiales necesarios para clases. 

 Comentar acerca de las tarjetas de calificaciones y tareas con su niño. 
 Hacer saber a las autoridades escolares cualquier problema de aprendizaje o condición 

relacionada con la educación de su niño. 
 Mantener al día el expediente escolar de su niño, incluyendo teléfonos de casa, trabajo y 

emergencia, así como otra información pertinente. 
 Cooperar con los administradores y maestros de la escuela en ayudar a su niño. 
 Asegurarse de que su niño asista a las tutorías escolares cuando se necesite. 
 Controle a su hijo(a), el padre del estudiante es legalmente responsable por daños 

causados a propiedad ajena, causados por negligencia o conducta maliciosa del estudiante. 
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Maestros 

 

 Cumplir con las políticas, reglamentos y guías de administración y dirección de la escuela y 
del distrito. 

 Desempeñar las labores de enseñanza con adecuada preparación, tareas y recursos. 
 Mantener el salón ordenado y con un ambiente que conduzca al aprendizaje. 
 Establecer una relación armoniosa y productiva con los padres, alumnos y otros maestros. 
 Alentar los alumnos hacia una auto-disciplina. 
 Fomentar buenas costumbres de trabajo que conduzcan al cumplimiento de metas 

personales. 
 Servir de modelo apropiado para los alumnos, de acuerdo a los estándares de la profesión 

docente. 
 Utilizar técnicas apropiadas de administración de disciplina desarrolladas en el Plan de 

Administración de Disciplina del Distrito. 
 Asegurar una buena disciplina en los alumnos asistiendo en forma regular y a tiempo. 
 

Administradores  Establecer el ambiente para el aprendizaje en la escuela. 
 Proveer liderazgo de instrucción. 
 Asumir la responsabilidad de disciplina y de evaluación del Plan de Administración de 

Disciplina. 
 Responder a los problemas disciplinarios referidos a él por los maestros u otros miembros 

del personal. 
 Fomentar la comunicación de los padres de familia con la escuela, incluyendo la 

participación en las conferencias padres-maestros. 
 Proveer a los alumnos ayuda apropiada para el aprendizaje de la auto-disciplina. 
 Servir de modelo apropiado para los alumnos del campus, de acuerdo con los estándares de 

la profesión. 
 

Jurisdicción El distrito tiene jurisdicción sobre los alumnos durante el periodo normal de clases y mientras se 
transporta a la escuela o de regreso en transporte del distrito. Dentro de la jurisdicción del distrito 
está cualquier actividad dentro de la escuela durante los días de escuela, asistencia a cualquier 
actividad relacionada con la escuela, sin importar la hora ni la localidad, y también cualquier falta 
de conducta relacionada con la escuela, sin importar la hora o la localidad. 

 

Proceso de Solución de Problemas 

Si eres un estudiante padre con una inquietud respecto a alguna situación entre un maestro u otro miembro del 
personal y tú, debes contactar a esa persona de inmediato. El camino más directo a resolver inquietudes es 
hablar directamente con la persona involucrada. Si no quedas satisfecho(a), entonces revisa las siguientes 
políticas como una guía, o llama al director(a). 

Las políticas de la Mesa Directiva de Waller ISD FNG(LOCAL) y FNG(LEGAL)  Quejas de Padres y Alumnos, que 
se ajustan al Código de Educación de Texas, capítulo 26 se muestran aquí. Las políticas completas de la Mesa 
Directiva de Waller ISD están en Internet en http://www.tasb.org/policy/pol/private/237904.  El Código de Educación 
de Texas se puede accesar en http://www.capitol.state.tx.us/statutes/edtoc.html. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS ESTUDIANTES: 
QUEJAS E INCONFORMIDADES DE LOS ESTUDIANTES Y PADRES 

FNG(LEGAL) 

CONSTITUCIÓN DE 
LOS ESTADOS 
UNIDOS  

El distrito no tomará acción alguna que coarte la libertad de expresión o el derecho de las 
personas de solicitar al Consejo la compensación de agravios. U.S. Const. Amend. I, XIV 
[See FNA]  

 El Consejo puede limitar sus juntas a un tema específico y puede tener y llevar a cabo 
sesiones cerradas al público.  Pero cuando el Consejo esté en sesiones públicas para llevar a 
cabo asuntos públicos y escuchar los puntos de vista de los ciudadanos, no puede 
discriminar entre personas en base al contenido de su ponencia o el mensaje que contenga. 
Rosenberger v. Rector & Visitors of Univ. of Virginia, 515 U.S. 819, 828 (1995); City of 
Madison v. Wis. Emp. Rel. Comm'n, 429 U.S. 167, 174 (1976); Pickering v. Bd. of Educ., 391 
U.S. 563, 568 (1968)  
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CONSTITUCIÓN DE 
TEXAS 

Los ciudadanos tendrán el derecho de reunirse, de manera pacífica, para el bien común y 
para solicitar, a aquellos quienes tienen el poder gubernamental, para la compensación de 
agravios u otros propósitos, bajo solicitud, petición, o protesta. Tex. Const. Art. I, Sec. 27 

 No es requisito que el Consejo negocie o siquiera responda a las quejas.  Sin embargo, el 
Consejo debe detenerse, mirar, y escuchar y debe considerar la solicitud, petición, o protesta. 
Professional Association of College Educators v. El Paso County Community [College] 
District, 678 S.W.2d 94 (Tex. App.-El Paso 1984, writ ref'd n.r.e.)  

LEYES FEDERALES  

SECCIÓN 504   
Un distrito que reciba ayuda financiera federal directa o indirectamente, y que emplee quince 
o más personas deberá tener procedimientos para agravios los cuales incorporen estándares 
apropiados de proceso correcto y que provea la rápida y equitativa resolución de quejas 
concernientes a cualquier acción prohibida por la Sección 504 del Acta “Rehabilitation Act” de 
1973. 34 CFR 104.7(b)  

ACTA DE 
AMERICANOS 
CON 
DISCAPACIDADES  

Un distinto que emplee 50 o más personas deberá tener y hacer públicos los procedimientos 
para agravios que provean la rápida y equitativa resolución de quejas concernientes a 
cualquier acción que fuese prohibida por el Código “Code of Federal Regulations”, Título 28, 
Parte 35 (Americans with Disabilities Act regulations). 28 CFR 35.107  

TÍTULO IX   
Un distrito que reciba ayuda financiera federal directa o indirectamente, deberá tener y hacer 
públicos los procedimientos para agravios que provean la rápida y equitativa resolución de 
quejas de los estudiantes concernientes a cualquier acción prohibida por el Título IX de 
“Education Amendments” de 1972. 34 CFR 106.8(b) [See FB]  

CAPÍTULO 26 DEL 
CÓDIGO 
EDUCATIVO  

Los padres trabajan en forma conjunta con los educadores, administradores y el Consejo en 
la educación de sus hijos.  Los padres serán invitados a participar activamente para crear e 
implementar programas educativos para sus hijos. Education Code 26.001(a)  
Al menos de diga otra cosa la ley, ni el Consejo, ni un administrador, ni un educador, ni 
cualquier otra persona puede limitar los derechos de los padres. Education Code 26.001(c)  

DEFINICIÓN DE 
‘PADRE'   

Para los propósitos del Capítulo 26 del Código Educativo (Derechos de los Padres), “padre” 
incluye una persona que tenga la relación de parentesco, pero no incluye una persona cuya 
relación padre-hijo ha terminado o una persona que no tenga la posesión de o acceso a un 
niño bajo una orden de la corte. Excepto como se indica en la ley federal, todos los derechos 
de un padre bajo el Título 2 del Código Educativo y todos los derechos educativos bajo el 
Código Familiar 151.003(a)(10) podrán ser ejercidos por un estudiante que tenga 18 años 
cumplidos o mayor, o cuyas discapacidades de minoría hayan sido removidas para 
propósitos generales bajo el Capítulo 31 del Código Familiar, al menos de que se haya 
determinado que el estudiante sea incompetente o que los derechos del estudiante hayan 
sido restringidos de alguna otra manera por orden de la corte. Education Code 26.002  

PROCEDIMIENTOS 
PARA LAS 
QUEJAS   

El Consejo determinará los procedimientos para considerar las quejas de que se han negado 
los derechos de un padre. Education Code 26.001(d)  

 El consejo adoptará un procedimiento para agravios bajo la cual el Consejo revisará cada 
queja que reciba concerniente a una violación de un derecho garantizado por el Capítulo 26 
del Código Educativo (Derechos de los Padres.) Education Code 26.011  

DERECHOS DE 
LOS PADRES   

Los derechos de los Padres que se listan en el Capítulo 26 del Código Educativo son: 
1. Derechos concernientes a los programas académicos. Código Educativo 26.003 [Ver 

EHA, EIF, FDB, y FMH]  
2. Acceso a los registros de los estudiantes. Código Educativo 26.004 [Ver FL]  
3. Acceso a las evaluaciones estatales. Código Educativo 26.005 [Ver EKB]  
4. Acceso a los materiales de enseñanza. Código Educativo 26.006 [Ver EF y EKB]  
5. Acceso a las juntas del Consejo, siempre y cuando no sea a junta a puertas 

cerradas, bajo el Acta de Juntas Abiertas. Código Educativo 26.007 [Ver BE y BEC]  
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 6. Derecho a toda la información concerniente a un estudiante. Código Educativo 26.008 
[Ver BJCE, DF, FFE, y FM]  

7. Derecho a información concerniente a educación especial y educación de estudiantes 
con discapacidades de aprendizaje. Código Educativo 26.0081 [Ver FB]  

8. Solicitud de información pública. Código Educativo 26.0085 [Ver GBA]  
9. Consentimiento requerido para ciertas actividades. Código Educativo 26.009 [Ver 

EHA, FFE, FL, FM, y FO]  
10. Rechazo de tratamiento psiquiátrico o psicológico de un niño como base de reporte 

de abandono. Código Educativo 26.0091 [Ver FFG]  
11. Ser exento de educación. Código Educativo 26.010 [Ver EMB] 

OBJECIÓN A LA 
TAREA ESCOLAR  

Los padres o personas que cumplan con esa relación para cualquier estudiante podrá objetar 
las tareas escolares del estudiante.  Al recibir una petición por escrito para requerir u objetar 
la tarea de un estudiante, el Consejo seguirá los procedimientos que se estipulan en el 
Código Educativo 25.034. Código Educativo 25.033(2), 25.034 [Ver FDB]  

INCONFORMIDAD 
DE LOS 
REGISTROS 
EDUCATIVOS  

El Distrito le dará a un padre o estudiante, al requerirlo, una oportunidad de tener una 
audiencia para retar el contenido de los registros educativos del estudiante bajo las premisas 
de que la información en los registros es falsa, no clara, o en violación de los derechos de 
privacidad del estudiante. 34 CFR 99.21 [Ver FL]  

NEGACIÓN DEL 
CRÉDITO DE UNA 
CLASE  

Si un comité de asistencia le niega a un estudiante el crédito educativo para una clase, el 
estudiante podrá apelar la decisión al Consejo. Código Educativo 25.092(d) [Ver FEC]  

QUEJAS CONTRA 
EMPLEADOS 
PROFESIONALES  

Una persona no puede poner una demanda contra un empleado profesional del Distrito al 
menos que la persona haya usado todos los recursos y remedios del Distrito para resolver la 
queja. Código Educativo 22.0514  
"Empleado profesional del Distrito" incluye:  

1. El Superintendente, un director, maestro, incluyendo maestro sustituto, trabajador 
social, consejero, enfermera, y ayudantes educativos empleados por el Distrito;  

2. Un maestro empleado por una compañía contratada por el Distrito para proveer los 
servicios del maestro al Distrito;  

3. Un estudiante en un programa de preparación educativa que participe en una 
experiencia de campo o internado;  

4. Un conductor de autobús certificado por la DPS;  
5. Un miembro del Consejo; y  
6. Cualquier otra persona cuyo empleo por el Distrito requiera una certificación y el 

conducirse con discreción.  
Código Educativo 22.051(a)  

FINALIDAD DE LAS 
CALIFIACIONES  

La calificación de un examen o curso asignada por el maestro es final y no puede ser 
cambiada a menos que la calificación sea arbitraria, errónea, o que no sea consistente con la 
política de calificar del Distrito para ese grado escolar, según lo determine el Consejo.  
 

La determinación del Consejo no podrá ser apelada.  Esta provisión no prohíbe una apelación 
relacionada con la elegibilidad de un estudiante para participar en actividades extra 
curriculares bajo el Código Educativo 33.081. [Ver FM]  
Código Educativo 28.0212  

SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA  

Un distrito que reciba la solicitud de un padre para información pública relacionada con un hijo 
suyo deberá cumplir con el Capítulo 552 del Código del Gobierno (Acta de Información 
Pública). El Distrito también cumplirá con las fechas límite y provisiones que se estipulan en el 
Código Educativo 26.0085. [Ver GBA]  

JUNTA A PUERTAS 
CERRADAS  

El Consejo puede conducir una junta a puertas cerradas para una queja de un padre o 
estudiante según lo requiera o estipule la ley. [Ver BEC]  

REGISTRO DE UNA 
PRESENTACIÓN  

Se decidirá una apelación a la decisión del Consejo al Comisionado de Educación basándose 
en una revisión del registro que se llevó al nivel del Distrito. “Registro” incluye, como mínimo, 
una grabación audible electrónica o transcripción escrita de todo el testimonio oral o 
argumento. Código Educativo 7.057(c), (f)  
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INTERRUPCIÓN Es una ofensa criminal el que una persona, con la intención de prevenir o interrumpir una junta 
legal, obstruya o interfiera sustancialmente con la conducción normal de una junta bajo una 
acción física o verbal y de esa manera irrumpir el ejercicio de los derechos de libertad de 
palabra de los demás (First Amendment rights). Código Penal 42.05; Morehead v. State, 807 
S.W. 2d 577 (Tex. Cr. App. 1991)   

Nota: Ver EHBAB para las notas concernientes a los estudiantes con discapacidades; ver la serie FO para las notas 
concernientes a la disciplina de los estudiantes.  

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS ESTUDIANTES: 
PROTESTAS/QUEJAS DE LOS ESTUDIANTES Y PADRES 

FNG(LOCAL)  DISTRICT POLICY 

PRINCIPIOS DE GUÍA 

PROCESO 
INFORMAL  

El Consejo le pide a los estudiantes y padres que comenten sus preocupaciones a través 
de conferencias informales con el maestro apropiado, director, u otro administrador del 
campus.  

 Las preocupaciones deberán ser expresadas tan pronto como sea posible para permitir 
resolverlas pronto y al nivel administrativo más bajo posible.  

PROCESO FORMAL Si una conferencia informal con respecto a una preocupación no se resuelve de la manera 
solicitada por el estudiante o padre, el estudiante o padre puede iniciar el proceso formal 
descrito abajo llenando a tiempo una forma de queja por escrito.  

 Aún después de iniciar el proceso de queja formal, se les pide a los estudiantes y padres 
que busquen una solución informal de sus preocupaciones.  Un estudiante o padre cuyas 
preocupaciones sean resueltas pueden retirar una queja formal en cualquier momento.  

 El proceso descrito en esta política no podrá ser interpretado para crear derechos nuevos o 
adicionales más allá de aquellos descritos por la ley o por la política del Consejo, ni para 
requerir una vista completa de evidencias ni un “mini-juicio” a ningún nivel.  

NO HABRÁ 
REPRESALIAS  

Ni el Consejo ni ningún empleado del Distrito tendrá represalia alguna fuera de la ley contra 
ningún estudiante ni padre por mencionar alguna preocupación o queja.  

AVISO A LOS 
ESTUDIANTES Y 
PADRES  

El director de cada escuela informara a los estudiantes y padres acerca de esta política.  

APLICACIÓN  Excepto como se menciona en QUEJAS ESPECÏFICAS abajo, esta política se aplica a 
todas las protestas o quejas de los estudiantes o padres.  

QUEJAS 
ESPECÍFICAS 

Las protestas que aleguen ciertas formas de acoso serán procesadas según se estipula en 
FFH. 

 Para mayor información acerca de cómo proceder en quejas con respecto a:  
1. Discriminación, ver FB.  
2. Pérdida de crédito debido a falta de asistencia, ver FEC.  
3. Ser removido a un programa de educación disciplinaria alternativa, ver FOC.  
4. Expulsión, ver FOD y el Código de Conducta del Estudiante.  
5. Identificación, evaluación o ubicación educativa de un estudiante con discapacidad 

dentro del enfoque de la Sección 504, ver FB. 
6. Identificación, evaluación, ubicación educativa o disciplina de un estudiante con una 

discapacidad dentro del enfoque del Acta de Personas con Discapacidades, ver 
EHBA, FOF, y el manual de derechos de los padres que se les da a los padres de 
todos los estudiantes que son referidos a educación especial.  

7. Materiales de instrucción, ver EFA.  
8. Distribución dentro de la escuela de materiales no relacionados con la escuela, ver 

FNAA.  
9. Un oficial de paz asignado que es un empleado del Distrito, ver CKE. 

DEFINICIONES  Para propósitos de esta política, los términos se definen como sigue:  

PROTESTA / QUEJA  Los términos “protesta” y “queja” tendrán el mismo significado. 
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ARCHIVO   
Las quejas y avisos de apelación pueden ponerse ya sea por entrega personal, fax, o correo.  
Las formas entregadas personalmente serán archivadas a tiempo si se reciben por el 
administrador apropiado o persona designada antes de la hora de cierre de la fecha límite.  
Los quejas recibidas por fax serán archivados a tiempo si se reciben antes o en el día límite, 
según lo indique la fecha y hora en la copia del fax.  Los quejas por correo serán archivadas a 
tiempo si la fecha del matasellos del correo está dentro de la fecha límite y es recibido por el 
administrador apropiado o representante designado no más de tres días después de la fecha 
límite. 

RESPUESTA   
En los Niveles Uno y Dos, “respuesta” significa una comunicación escrita del administrador 
apropiado al estudiante o padre.  Las respuestas pueden ser entregadas en persona o 
enviadas por correo a la dirección que se tenga en el registro del estudiante o padre.  Las 
respuestas que se envíen por correo se considerarán a tiempo si el matasellos postal es antes 
de la fecha límite y son recibidas por el estudiante o padre no más de tres días después de la 
fecha límite para la respuesta.  

REPRESENTANTE  
"Representante" significará cualquier persona u organización que sea designada por el 
estudiante o padre para representar al estudiante o padre durante el proceso de la queja.  Un 
estudiante puede ser representado por un adulto en cualquier nivel de la queja.  

El estudiante o padre puede designar un representante a través de un aviso por escrito al 
Distrito en cualquier nivel de este proceso.  Si el estudiante o padre designa un representante 
y le avisa el Distrito con menos de tres días de anticipación de una conferencia o lectura 
programada, el Distrito puede cambiar la fecha de la conferencia o lectura a una fecha 
posterior, si se desea, para incluir al consejo del Distrito.  

DÍAS   
"Días" significarán días hábiles del distrito.  Bajo esta política, al calcular los tiempos, el día en 
el que se archiva un documento es el “día cero”, y todas las fechas límite se determinarán 
contando el siguiente día como “día uno”.  

PROVISIONES 
GENERALES  

Las quejas que surjan de un evento o una serie de eventos relacionados se manejarán en una 
queja.  El estudiante o padre no traerá quejas separadas o en serie que surjan de cualquier 
evento o serie de eventos que han sido o pudieran haber sido manejadas en una queja 
anterior.  

ARCHIVOS FUERA 
DE TIEMPO  

Todas las fechas límite serán seguidas estrictamente al menos que se modifiquen bajo un 
consentimiento mutuo por escrito.  

Si no pone a tiempo una forma de queja o un aviso de apelación, la queja será rechazada y se 
dará aviso por escrito al estudiante o padre, en cualquier punto durante el proceso de queja.  
El estudiante o padre puede apelar este rechazo solicitando una revisión por escrito dentro de 
diez días, empezando en el nivel en el cual la queja fue rechazada.  Tal apelación estará 
limitada únicamente al hecho de la tardanza.  

GASTOS 
INCURRIDOS  

Cada parte pagará sus propios gastos incurridos durante el curso de la queja.  

FORMA PARA 
QUEJAS  

Las quejas bajo esta política deberán ser enviadas por escrito en una forma proveída por el 
Distrito.  

Las copias de cualquier documento que apoye la queja deberán ser adjuntas a la forma de 
queja.  Si el estudiante o padre no tiene copias de estos documentos, se pueden presentar 
copias durante la conferencia de Nivel Uno.  Después de la conferencia de Nivel Uno no se 
podrán presentar nuevos documentos a menos de que el estudiante o padre no supiera de la 
existencia de esos documentos antes de la conferencia de Nivel Uno.  

 

Será rechazada toda queja que esté incompleta en cualquier aspecto material, pero se puede 
volver a poner con toda la información requerida si se pone dentro del tiempo designado para 
archivar una queja.  
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Las formas de quejas deben ser puestas:  
1. Dentro de los primeros 15 días de que el estudiante o padre supo,  o debió haber 

sabido con diligencia razonable, de la decisión o acción que provocó la protesta o 
queja, y  

2. Con el administrador de menor nivel que tenga la autoridad de resolver el problema en 
cuestión. En la mayoría de las circunstancias, los estudiantes y padres deberán poner 
las quejas Nivel Uno con el director de la escuela.  

Si el único administrador que tiene la autoridad de remediar el problema en cuestión es el 
Superintendente o persona designada, la queja puede empezar en el Nivel Dos siguiendo el 
procedimiento, incluyendo fechas límites, para archivar la forma de queja en el Nivel Uno.  

Si la queja no es puesta con el administrador adecuado, el administrador que la reciba debe 
anotar la fecha y hora en que recibió la forma de queja e inmediatamente enviar la forma de 
queja al administrador adecuado.  

El administrador adecuado deberá tener una conferencia con el estudiante o el padre dentro de 
los primeros diez días de haber recibido la queja por escrito.  

NIVEL UNO  

El administrador tendrá diez días después de la conferencia para darle al estudiante o padre 
una respuesta por escrito.  

Si el estudiante o padre no recibió la solución solicitada en el Nivel Uno, o si se acabó el 
tiempo para la respuesta, el estudiante o padre puede solicitar una conferencia con el 
Superintendente o persona designada para apelar la decisión del Nivel Uno.  

El aviso de apelación debe ser puesta por escrito, en una forma proporcionada por el Distrito, 
dentro de los diez primeros días de haber recibido una respuesta, o si no se recibió respuesta, 
dentro de los primeros diez días después de la fecha límite del Nivel Uno.  

NIVEL DOS  

El Superintendente o persona designada deberá tener una conferencia dentro de los diez 
primeros días después de que se ponga el aviso de apelación.  En la conferencia, el 
Superintendente o persona designada deberá considerar solamente los puntos y documentos 
presentados en el Nivel Uno e identificados en el aviso de apelación del Nivel Dos.  El 
Superintendente o persona designada tendrá diez días después de la conferencia para darle al 
estudiante o padre una respuesta por escrito.  

Si el estudiante o padre no recibió la solución solicitada en el Nivel Dos o si se pasó el tiempo 
para una respuesta, el estudiante o padre puede apelar la decisión al Consejo.  

El aviso de apelación debe ponerse por escrito en una forma proporcionada por el Distrito, 
dentro de los diez primeros días de haber recibido una respuesta, o si no se recibió una 
respuesta, dentro de los primeros diez días de la fecha límite de la respuesta del Nivel Dos.  

El Superintendente o persona designada informará al estudiante o padre de la fecha, hora y 
lugar de la junta del Consejo en la que la queja estará en la agenda para presentarse al 
Consejo.  

El Superintendente o persona designada proporcionará al Consejo copias de la forma de 
queja, todas las respuestas, todos los avisos de apelación y toda la documentación por escrito 
que ha sido enviada por el estudiante o padre o la administración.  El Consejo considerará 
solamente los puntos y documentos presentados en los niveles anteriores e identificados en el 
aviso de apelación.  

NIVEL TRES  

El Distrito determinará si la queja será presentada en una junta abierta o cerrada de acuerdo 
con el Acta de Juntas Abiertas de Texas (Texas Open Meetings Act) y demás leyes que 
apliquen. [Ver BE]  
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Formas para 
Quejas 

 La forma para quejas de Nivel Uno se encuentra en la siguiente página.  Si un asunto no se 
resuelve mediante una junta formal de Nivel Uno, puede solicitar en su escuela la forma de 
quejas de Nivel Dos, y si es aún necesario, la de Nivel Tres. 

 

 

 El oficial que presida la sesión deberá poner límites razonables de tiempo y guías para la 
presentación.  El Consejo escuchará la queja y podrá solicitar que la administración provea una 
explicación de las decisiones en los niveles anteriores.  
 

Además de cualquier otro registro de la junta de Consejo requerida por ley, el Consejo 
preparará un registro por separado de la presentación del Nivel Tres.  La presentación del 
Nivel Tres, incluyendo la presentación por el estudiante o padre o representante del estudiante, 
cualquier presentación de la administración y preguntas del Consejo con respuestas serán 
grabadas en audio, video y audio, o por el reportero de la corte. 
 

 El Consejo considerará entonces la queja.  Puede dar aviso de su decisión oralmente o por 
escrito en cualquier momento hasta antes e incluyendo la fecha de la siguiente junta 
programada del Consejo.  Si por alguna razón el Consejo no llega a una decisión respecto a la 
queja al final de la siguiente junta programada, la falta de una respuesta del Consejo mantiene 
la decisión administrativa en el Nivel Dos.  

DATE ISSUED: 07/22/2004, UPDATE 73, FNG(LOCAL)-A 
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FORMA DE QUEJA DE PADRE O ESTUDIANTE NIVEL UNO DE WALLER ISD 
 
Un estudiante o padre que ha tratado de resolver sus preocupaciones o quejas a través de conferencias informales 
que no han tenido el resultado deseado pueden llenar y dar esta forma al administrador.  Esto debe ser hecho 
antes de pasar 15 días desde el evento o decisión al que corresponde la queja.  Todas las quejas se procesarán 
de acuerdo con las Políticas del Consejo FNG(LEGAL) y FNG(LOCAL).  Haga una copia de esta página o pida una 
en la oficina de su escuela. 
 
 
1. Nombre del estudiante____________________________________ Fecha de Nacimiento________________ 
 
2. Nombre de Padre o tutor ___________________________________________________________________ 
 
3. Campus ___________________________      Fecha de la última conferencia informal___________________ 
 
4. Maestro/Administrador con quien se tuvo la conferencia ___________________________________________ 
 
5. Por favor escriba su queja e incluya el daño individual que se hizo. 

 

 

 

 
6. Por favor escriba hechos los específicos que usted conoce que apoyan su queja. 

 

 

 

 
 
7.  ¿Qué resultado busca usted y que no se haya logrado tener en la última conferencia informal? 

 

 

 

 
 
 Firma: _____________________________________________ Fecha envío:_________________________ 
 
 

(For Campus Administrator Use) 
 

8.   Received by Campus Administrator____________________________________________________   
 
9.    Date Received _________________ 
 
10.  If not appropriate administrator IMMEDIATELY forward to _________________________________ 
  
11.  Level One Conference Date to be held _________________________(within 10 business days of  # 9) 
 
12. Date written response sent ______________________________(within 10 business days of # 11) 
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Inscripciones y Bajas 
 

Requisitos de 
Inscripción  

(para 
alumnos 
nuevos) 

 
Es requisito tener los siguientes documentos junto con las formas de inscripción llenas para poder 
inscribir a su(s) hijo(s) en Waller ISD 
  

1. Uno de los padres o tutor legal debe inscribir al estudiante.   
El tutor legal debe tener sus papeles de tutelaje legal.  En caso de divorcio favor de traer copia del acta 
de divorcia firmada y fechada por el juez que asignó la custodia.  

2. Dos pruebas de residencia en el distrito escolar  
      (una de Documento A y otra de Documento B) 
Documento A:  Clarifica el ser dueño o su relación con el dueño de la propiedad 

 Título de la propiedad 
 Estado de cuenta de Impuestos sobre la propiedad de WISD 
 Acuerdo actual de renta con el dueño de la propiedad 

Documento B:  Provee verificación de residencia actual en la propiedad y la intención de seguir 
viviendo ahí  

 Estado de cuenta actual de agua, luz o teléfono con el nombre de uno de los padres o tutor y la 
dirección física 

 Correo de negocios personal actual (que no haya sido solicitado por usted) 
3. Vacunas 

Vacunas Kinder Grado 7 Grados 8-12 
Difteria, Tétanos y 
Pertusis1 
(DTap/DTP/DT/Td/ 
Tdp) 

5 dosis o 4 dosis2 
3 dosis3 

1 Tdap/Td dosis de 
refuerzo4 

3 dosis3 
1 Tdap/Td dosis de 

refuerzo en los últimos 
10 años5 

Polio1, 6 4 dosis o 3 dosis 4 dosis o 3 dosis 4 dosis o 3 dosis 
Sarampión, paperas y 
rubéola (MMR)1, 7, 11 

2 dosis 2 dosis7 2 dosis7 

Hepatitis B1, 8, 11 3 dosis 3 dosis 3 dosis 
Varicella1, 9, 11, 12 2 dosis 2 dosis 1 dosis9 
Menigococica1  1 dosis  
Hepatits A1, 10, 11 2 dosis   

Notas de Pie 
1Se cumple con el requisito de inmunizaciones de admisión al la escuela si de recibe la dosis hasta 
cuatro días antes (incluyendo el cuarto día) del cumpleaños. 
2Cinco dosis de una vacuna contra la difteria, el tétanos, y la pertusis (tos ferina), una de la cual se 
tiene que haber recibido en el cuarto cumpleaños o después; pero, 4 dosis cumplen el requisito si una 
de estas se dio después del cuarto cumpleaños. 
3Tres dosis, inclusive una dosis en el cuarto cumpleaños o después.   
4Se requiere que los estudiantes reciban una dosis de refuerzo de la vacuna Tdap solamenta si hace 
cince años desde la última dosis de alguan vacuna contra el tétanos.  La vacuna Td se acepta en vez 
de la vacuna Tdap si existe una contraindicación a la vacuna contra la pertusis (tos ferina).   
5Se require que los estudiantes reciban una dosis de refuerzo de la vacuna Tdap si hace dies años 
desde la última dosis de alguna vacuna contra tétanos. La vacuna Td se acepta en vez de la vacna 
Tdap si existe una contraindición a la vacuna contra la pertusis (tos ferina). 
6Se requieren cuatro dosis de la vacuna contra el polio, una de la cual se tiene que haber recibido en 
el cuarto cumpleaños o depués; pero, 3 dosis cumplen el requisito si la tercer dosis se dio después del 
cuarto cumpleaños. 
 7Se requieren dos dosis de la vacuna MMR con la primera dosis recibida en el primer cumpleaños o 
después.  Para el año escolar 2009-2010, a los estudiantes del 7 al 12 grado se les requiere 2 dosis 
de una vacuna que contiene sarampión, y una dosis de una vacuna contra la rubéola y una vacuna 
contra las paperas.  Refierase al calendario de introducción para determinar cúando toma efecto el 
requisito de la segunda dosis de MMR para los estudiantes de los grados 7 a 12. 
8Se aceptan dos dosis de la vacuna contra la hepatitis B para adultos (Recombivax) en personas de 
11 a 15 anos de edad.  Se tiene que documentar claramente la dosis y el tipo de vacuna. (Dos 10 
mcg/1.0 ml de Recombivax) 
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9 Se requieren dos dosis recibidas en el primer cumpleaños o después.  Refierase al calendario de 
introducción para determinar cúando toma efecto el requisito de las dos dosis de Varicella para los 
estudiantes de los grados 8 a 12. 
10Se requieren dos dosis, una dosis se tiene que haber recibido en el primer cumpleaños o después. 
11Una prueba serológica confirmando la inmunidad contra el sarampión, las paperas,la hepatitis B, la 
hepatitis A, o la varicela o prueba serologica de infección es aceptable en vez de la vacuna. 
12Se puede comprobar que ha tenido la enfermedad con una declaracion pos escrito de un medico, 
enfermera de la escuela o del padre, madre o tutor del nino que diga algo como: “Esto es para verificar 
que (nombre del estudiante) tuvo la enfermedad de varicela en (fecha) o alrededor de esa fecha y no 
necesita la vacuna contra la varicela”.   
 
4. Tarjeta de Seguro Social (“Social Security”) 
5. Acta de Nacimiento certificada por el estado 
6. Última tarjeta de calificaciones / Documentos escolares 

Documentación mostrando el nivel de estudios 
7. Venga preparado para dibujar un mapa desde la escuela a su casa 
El departamento de Transportación debe tener un mapa para poderle asignar un número de autobús.  
 
INFORMACIÓN ESPECIAL PARA KINDERGARTEN Y PRE-KINDERGARTEN 
Los estudiantes de Kindergarten deben tener 5 años cumplidos en o antes del 1 de sep. de 2009 
Los estudiantes de Pre-Kindergarten deben tener 4 años cumplidos en o antes del 1 de sep. de 2009 

 Los requerimientos de elegibilidad para inscribirse en Pre-K han cambiado: 

1. El estudiante no habla ni comprende el idioma Inglés. 

2. El estudiante tiene una desventaja educacional si éste es elegible para participar en el 
programa Nacional de almuerzo gratis o de precio reducido. 

3. Si se ha determinado que el estudiante no tiene casa. 

4. El estudiante es hijo/a de un miembro activo de las Fuerzas Armadas de U. S 

5. El estudiante es hijo/a de un miembro de las Fuerzas Armadas quien ha sido herido o 
a fallecido mientras cumplía con su deber. 

El estudiante ha estado en casas de cuidado temporal (foster care) del Departamento Familiar y 
Servicios de Protección (DFPS) siguiendo una audiencia legal. 
 

Actualización 
de la 
Información 
del 
Estudiante 

Al inicio del año escolar se envía a cada casa un formulario de inscripciones para obtener la dirección 
y datos de emergencia más recientes. Al principio de este manual se encuentra un formulario 
separado de Tratamiento Médico de Emergencia que se debe llenar para uso de la enfermera. Es 
importante llenar toda la información en los formularios. Estos formularios deben ser llenados si 
usted desea que se le localice rápidamente en caso de emergencia.  Es muy importante que los 
padres nos informen de cualquier cambio de los datos. 

Retiros al 
Estudiante de 
la Escuela 

Un alumno puede ser dado de baja de la escuela solamente por el padre o persona que legalmente 
tiene control del alumno.  Cuando un alumno se va a retirar de la escuela, los padres del alumno 
deben notificar a la oficina escolar por lo menos 24 horas previas al último día de asistencia del 
alumno, proporcionando la razón y fecha del retiro. Dicha información será verificada por la secretaria 

 Los libros de texto de la biblioteca y materiales registrados deben ser regresados así como las multas 
o evaluaciones deben ser clarificados previamente antes del retiro.  La persona encargada de los 
archivos le entregará al alumno un formulario para recabar las firmas de sus maestros, bibliotecaria, 
enfermera, asesora,  sub-director y secretaria, la cual debe ser llenada y regresada a la persona 
encargada de archivos antes de que se liberen los archivos del alumno. Se debe dejar la dirección 
postal del estudiante con la secretaria. 
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Asuntos Médicos 
 

VACUNAS 
Los requisitos de vacunas se muestran en “Requisitos de Inscripción” en la página anterior.  La enfermera de la 
escuela enviará cartas a los estudiantes según lo requieran.  Puede revisar los requisitos de vacunas bajo 
“Inscripciones” o para mayor información puede visitar la página de Internet www.ImmunizeTexas.com.  

CLÍNICA 
Todo estudiante debe tener un permiso para poder ir a la clínica, excepto en emergencias. 

Todo accidente ocurrido en la escuela, y que requiera servicios de un médico, o una ausencia de medio día o más, 
se debe reportar a la clínica el día del accidente. El reporte de accidente es llenado por la enfermera. Un formulario 
de autorización para tratamientos de emergencia se incluye en este manual para los padres, favor de llenarlo y 
regresarlo a la escuela. 

En caso de accidente o enfermedad súbita, el alumno se debe presentar a la clínica.  Si el alumno debe ir a casa, 
la enfermera contactará a los padres, tutor, o contacto de emergencia. 

DIARREA 
No deberán ser enviados a la escuela los alumnos con virus estomacales o diarrea. El alumno no debe presentar 
fiebre o diarrea por un periodo de 24 hrs sin el uso de medicamentos antes de regresar a la escuela.   

FIEBRE 
Alumnos con temperatura de 100º F o mayor no deben ir a la escuela. Los alumnos que vayan a la clínica durante 
el día escolar y tengan una temperatura de 100º F o mayor, serán enviados a su casa.. Los alumnos deben estar 
sin fiebre por lo menos durante 24 horas sin ayuda de antipiréticos (acetaminofen, ibuprofen etc.) antes de regresar 
a la escuela. 

ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 

Se les pide a los padres de alumnos con enfermedades contagiosas o de infestación, que avisen por teléfono a la 
enfermera de la escuela o al director para que los otros alumnos que han estado expuestos a la enfermedad puedan 
ser alertados. No se permite a los alumnos regresar a la escuela hasta que la enfermedad ya no sea contagiosa. 
Como una precaución para los niños sanos, cuando se sospeche en la escuela que algún niño tiene una enfermedad 
contagiosa, se llamará al padre para pedirle que recoja al niño. 
 
La siguiente tabla lista las enfermedades contagiosas más comunes, el periodo de incubación de cada una, y los 
requisitos de readmisión a la escuela: La tabla completa se puede revisar en el web del Departamento de Salud de 
Texas en www.dshs.state.tx.us o llamando a la enfermera de la escuela.    

 
 Enfermedad y Período de 

incubación 
Criterios de readmisión 

 *Varicela 
 10-21 días  
 

Excluido de la escuela hasta que la temperatura sea normal y todas las ampollas 
hayan endurecido (de 7 a 10 días normalmente). Debe ser revisado por la 
enfermera antes de ser readmitido a clases. 

Quinta enfermedad o “mejilla   
abofeteada” (Eritema 
infeccioso)   

Excluido de la escuela hasta que no tenga fiebre y sea no infeccioso, de acuerdo 
a la declaración por escrito de un médico. 

Impétigo   4-10 días  Excluido de la escuela hasta que sea no infeccioso, de acuerdo a la declaración 
por escrito de un médico. 

 *Hepatitis infecciosa  
 15-50 días 
 

Notifique a la escuela tan pronto como el médico confirme el diagnóstico, 
excluido hasta que no tenga fiebre, ictericia, y sea no infeccioso, de acuerdo a la 
declaración por escrito de un médico. 
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 *Sarampión 
  7-14 días 

Excluido al desarrollar los síntomas y por cuatro días después de aparecer las 
erupciones. Si hay epidemia, el niño debe ser excluido por lo menos durante dos 
semanas después de ocurrir la última erupción. Requiere declaración del médico. 
 

 *Paperas 
1-26 días 

Excluido de la escuela hasta 9 días después de que se hincha. 
 

 Conjuntivitis (Pink Eye) 
1-3 días 

Excluido hasta que el ojo esté claro y sea no infeccioso, de acuerdo a la 
declaración por escrito de un médico. 
 

 Tiña  4-10 días 
 

Se recomienda tratamiento. Mantenga cubierta la lesión. El alumno puede asistir 
a la escuela siempre y cuando esté bajo tratamiento médico. 

 Tiña del cuero cabelludo Excluir hasta que haya sido de alta por un médico o 24 horas después de 
comenzar el tratamiento con antibióticos. 
 

 Infección por estreptococos 
1-3 días 

Excluido hasta que el médico lo permita, o 24 horas después de iniciar 
tratamiento de antibióticos  

 
Pediculosis (piojos) 
 
 
 

Excluido hasta que sea tratado con pediculicida y todas las liendres (huevos de 
piojo) sean removidas y la inspección visual de la enfermera compruebe que no 
quedan más liendres en la cabeza. No podrá asistir a clases hasta que sea 
examinado por la enfermera de la escuela. 
 

 Sarna 1a infección – 1 mes 
Infecciones repetidas – 2-5 

días 

Excluido de clases hasta que tenga una declaración del médico indicando que ha 
sido tratado apropiadamente y que puede ser admitido a la escuela. 

 * Enfermedades que la enfermera debe reportar al condado de Harris. 

MENINGITIS BACTERIAL 

 ¿QUE ES LA MENINGITIS? 

La meningitis en una inflamación de la cobertura del cerebro y de la médula espinal.  Puede ser causada por virus, parásitos, 
hongos, y bacterias.  La meningitis viral es la más común y la menos riesgosa.  La meningitis bacterial es la forma más común de 
las infecciones bacteriales, teniendo el potencial de serias complicaciones de largo plazo.  Es una enfermedad poco común, pero 
requiere tratamiento de urgencia con antibióticos para prevenir daño permanente o incluso la muerte. 

 

 ¿CUÁLES SON LOS SÍNTOMAS? 

Alguien que tenga meningitis se pondrá muy enfermo.  La enfermedad se puede desarrollar en el transcurso de uno o dos días, 
pero puede también progresar rápidamente en cuestión de horas.  No todos los que se contagian tienen los mismos síntomas. 
Los niños (mayores de 1 año) y los adultos con meningitis pueden tener un severo dolor de cabeza, alta temperatura, vómitos, 
sensibilidad a la luz brillante, y puede haber una erupción de puntos minúsculos color rojo-púrpuras.  Estos pueden aparecer en 
cualquier parte del cuerpo. El diagnóstico de la meningitis bacterial está basado en una combinación de síntomas y de resultados 
de laboratorio. 
 

 ¿QUÉ TAN SERIA ES LA MENINGITIS BACTERIAL? 

Si se diagnostica temprano y se trata con prontitud, la mayoría de la gente se recupera completamente.  En algunos casos puede 
ser fatal o la persona puede quedar con una incapacidad permanente. 
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 ¿CÓMO SE TRANSMITE LA MENINGITIS BACTERIAL? 

Afortunadamente, ninguna de las bacterias que causan la meningitis son tan contagiosa como enfermedades como el catarro 
común o la gripe, y no se transmiten mediante el contacto casual o por simplemente respirando el aire donde ha estado una 
persona con meningitis.  Los gérmenes viven en forma natural en la parte posterior de nuestras narices y gargantas, pero no 
sobreviven por mucho tiempo fuera del cuerpo.  Se transmiten cuando la gente intercambia saliva (tal como al besar, al compartir 
vasos, tazas, utensilios, o cigarros. Los gérmenes no causan meningitis en la mayoría de la gente.  En vez de esto, la gente se 
convierte en portador del germen por varios días, semanas, e incluso meses.  La bacteria raramente vence al sistema 
inmunológico del cuerpo, causando meningitis o alguna otra enfermedad seria. 
 

 ¿CÓMO SE PUEDE PREVENIR LA MENINGITIS BACTERIAL? 

No compartiendo la comida, bebida, utensilios, cepillos de dientes, ni cigarros.  Limitando el número de personas a las que se 
besa. Aunque hay vacunas para otras variaciones de meningitis bacterial, se usan únicamente en circunstancias especiales.  
Algunas de ellas son cuando hay una epidemia en una comunidad, o para la gente que viaja a un país en el cual hay un alto 
riesgo de contraer la enfermedad. También, la vacuna se recomienda para algunos grupos de estudiantes universitarios, 
particularmente alumnos de primer año que viven en dormitorios o internados.  La vacuna es segura y efectiva (85-90%.  Puede 
causar efectos secundarios medianos, tales como irritación y dolor en el lugar de la inyección, durando hasta dos días.  La 
inmunidad se desarrolla de 7 a 10 días después de que la vacuna se aplica y dura por hasta 5 años. 

 ¿QUÉ DEBES HACER SI TÚ PIENSAS QUE TÚ O UN AMIGO PUEDE TENER MENINGITIS BACTERIAL? 

Buscar inmediatamente atención médica. 

 PARA MÁS INFORMACIÓN 

La enfermera de tu escuela, el doctor familiar, y el personal en la oficina del departamento de salud regional local son excelentes 
fuentes de información acerca de todos las enfermedades transmisibles.  También puedes llamar al departamento de salud local 
o a la oficina del Departamento de Salud Regional de Texas (Regional Texas Department of Health) para preguntar acerca de la 
vacuna contra la meningitis.  Puedes encontrar más información en los sitios de la red para los Centros para el Control y 
Prevención de Enfermedades:  www.cdc.gov y en el Departamento de Salud de Texas:  www.dshs.state.tx.us 

 

MEDICAMENTOS EN LA ESCUELA 

 Todos los medicamentos, recetados o no recetados, que hayan sido aprobados para su uso por la FDA, se 
administrarán bajo la supervisión de la enfermera escolar o personal únicamente designado a través de la solicitud 
escrita autorizada por el padre o tutor legal. El  formato de medicación padre/doctor está disponible en el manual de 
alumnos en la oficina de enfermería, y en la página web del distrito. El alumno podrá hacer uso de medicamentos 
que hayan sido recetados por un médico debidamente autorizado para ejercer en el estado de Texas. Si el 
medicamento ha sido otorgado fuera de los Estados Unidos, deberá entregarse a la enfermera escolar la 
autorización e instrucciones de uso redactados por un médico autorizado para ejercer medicina en el estado de 
Texas para su adecuada administración.   

 Toda solicitud deberá incluir el nombre del alumno, número de identificación, grado, nombre del medicamento, 
direcciones de la dosificación así como el tiempo requerido, y la firma del padre o tutor. 

 Todos los medicamentos deberán ser provistos por el padre o tutor, deberán ser enviados o traídos a la 
clínica al momento de llegada a la escuela, en su envase original etiquetado con el nombre del niño, 
nombre delDe acuerdo con las guías desarrolladas con el consejero médico del distrito y 

 Las muestras médicas provistas por su médico deberán estar acompañadas de instrucciones escritas por el 
médico en una receta. Si existen preguntas con respecto a la medicación, se contactará al médico que 
recetó para un  diagnóstico y aclaración.  Se le notificará a los padres e informará sobre la comunicación 
con el médico.  

 
Los alumnos que asisten a Waller ISD tienen prohibido traer sustancias controladas como por ejemplo: Ritalin, 
Adderall, Concerta, medicamentos con Codeína, medicamentos de convulsión o insulina. Un padre o tutor DEBE 
traer y recoger estos medicamentos de la escuela. 
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SEGURO 

 Waller ISD no tiene seguro contra lesiones personales o pérdida o daño de propiedad. El distrito escolar les ofrece 
a los padres la oportunidad de comprar una póliza de seguro contra accidentes directamente de una compañía de 
seguros. El director puede ayudar a los padres o tutores con los procedimientos con relación al seguro del alumno, 
pero la escuela actúa solamente como un agente de servicio, no recibe remuneración y no es responsable de las 
demandas o reclamaciones que resulten de accidentes. La escuela proveerá solicitudes de demanda a los alumnos 
de la escuela que estén en el programa de seguros, y que resulten accidentados. 
 
 

Archivos de los Alumnos 

Archivos de 
los Alumnos 

Los archivos escolares de los alumnos son privados y están protegidos contra su inspección y uso no 
autorizados. Se mantiene un archivo cumulativo por cada alumno desde el momento en que éste entra 
al distrito hasta que el alumno se retire o se gradúe. Este archivo se mueve junto con el alumno de 
escuela a escuela. 

Los registros educativos del alumno son registros oficiales y deben ser mantenidos en el nombre legal 
del alumno. La falsificación de un nombre en un documento legal es una violación al Código Penal de 
Texas. 

Las solicitudes para examinar la información personal de un alumno se deben hacer al registrador por 
escrito y en persona solamente por el alumno o su padre / tutor. La solicitud debe identificar el registro 
específico que se quiere examinar. Las solicitudes son complacidas tan pronto como sea práctico 
hacerlo. 

Por ley, ambos padres, ya sea casados, separados o divorciados, tienen acceso a los archivos de un 
alumno que es menor de edad o dependiente. Si el director ha revisado y copiado una orden de la 
corte original que este firmada ordenando que específicamente termina el derecho de un padre o 
madre a los archivos educativos, a ese padre o madre le serán negada dichos archivos 

 Todos los demás medicamentos serán enviados a casa sólo con una autorización escrita del padre o tutor. 
Cualquier medicamento que quede en la escuela después del último día de clase será desechado de manera 
apropiada.  

Toda la medicina será almacenada de manera segura y refrigerada si es necesario.   

La clínica NO provee medicamentos a alumnos incluyendo Tylenol, Advil, etc. 
 

 El estudiante con Asma, Reacciones alérgicas Severas  (anafilaxia), o Diabetes podrá permitírsele la posesión y uso 
de medicamentos prescritos o aparatos de monitoreo en la escuela o en eventos con relación a la escuela  siempre 
y cuando se reúnan los siguientes requisitos: 1) Autorización escrita de padre o tutor Y la de un médico autorizado. 
2) El estudiante deberá ser capaz de demostrarle al doctor y a la enfermera escolar el uso adecuado de los 
medicamentos, de los instrumentos para administrarlo, y/o de los aparatos de monitoreo. Los FORMATOS están 
ubicados en la parte de atrás del  manual en línea.   

Según el Acto de Prácticas de Enfermería: Las hierbas, vitaminas, suplementos alimenticias y otras substancias de 
no prescripción que no estén aprobadas  o reguladas por la FDA no serán administradas por el personal de 
enfermería.  

En algunos casos de emergencia, el distrito manejará y administrará medicamentos de no prescripción, solo si:  

 Existe acuerdo con los lineamientos desarrollados por el asesor médico del distrito 
 
 El padre ha proporcionado la autorización por escrito de dicho tratamiento en caso de emergencia en un 

formato del distrito. 
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Correcciones 
a los 
Registros 

Los estudiantes mayores de 18 años y los padres de estudiantes menores de edad pueden 
inspeccionar los registros y solicitar una corrección si los registros son inexactos, engañosos o en 
violación de los derechos de privacidad del alumno u otros derechos. Si el distrito se rehúsa a 
enmendar los registros, la persona que solicita tiene el derecho a una audiencia, y a poner en los 
registros del alumno una declaración comentando la información. Aunque las calificaciones que han 
sido registradas impropiamente pueden ser peleadas, el alumno o los padres no pueden pedir cambios 
a por éste proceso. El alumno o los padres tienen el derecho a reclamar con el superintendente si 
creen que el distrito no acata la ley en cuanto a los archivos y registros de los estudiantes. 

 Es sumamente importante en caso de una emergencia en la escuela, que los archivos de los alumnos 
sean exactos. Los padres deben poner al día los registros si hay cualquier cambio de domicilio, 
teléfonos de casa o trabajo, cambio de tutor o de nombre del alumno o estado civil. Se debe entregar 
un documento legal para cambios de nombre, tales como certificado de nacimiento, licencia de 
matrimonio, decisión de la corte. matrimonio, decisión de la corte. 

Directorio e 
Información 
publicitaria 
del 
estudiante 

Waller Independent School District define información de directorio como sigue en la póliza 
FL(LEGAL):  Información contenida en los archivos de educación de un alumno que normalmente no 
seria considerada invasión de privacidad si fuera divulgada. Incluye, pero no se limita a, nombre, 
dirección, teléfono, fecha y lugar de nacimiento, fotografía, fechas de asistencia, condición de 
inscripción, grado de estudio, participación en actividades reconocidas oficialmente y deportes, 
estatura y peso de miembros de equipos atléticos, premios y honores recibidos y la institución o 
agencia de educación a que hayan asistido mas recientemente. 
 

 
 

La información del directorio podría ser liberada por el distrito a personas con legitimo interés que lo 
requieran  a menos que los padres o estudiantes elegibles se opongan a revelarlo por escrito. 
 

Precaución: Si un padre o un estudiante elegible se opone a revelar información del directorio por 
escrito; el nombre del estudiante, fotografía u otra información del directorio NO SERÁ usada dentro 
de el libro, pero no está limitada a; el libro del año, periódico, noticias, página web o revelarla a 
personas de fuera como colegios, sin importar los logros académicos o atléticos del estudiante. No hay 
remuneración económica si las fotografías o trabajos son usados y Waller ISD está libre de cualquier 
reclamación futura así como de cualquier responsabilidad en el uso de dichos objetos. 
 
Hacer pública la información de el estudiante a reclutadores militares e Instituciones de Educación 
Avanzada: 
La Ley Federal requiere al distrito cumplir con la petición hecha por reclutadores militares o 
Instituciones de educación avanzada de liberar nombres, direcciones y listas de teléfonos de 
estudiantes, al menos que los padres hayan aconsejado al distrito el no hacer pública la información 
de su hijo/a sin su consentimiento por escrito. Por favor entregue su consentimiento por escrito al 
Director de la escuela si usted no desea que el distrito haga pública esta información a reclutadores 
militares o Instituciones de educación avanzada. 
Cualquier información listada arriba que usted NO quiera hacer pública debe ser indicada por escrito al 
Director de la escuela y a la coordinadora de Información Pública de WISD dentro de 10 días después 
de recibir éste manual. 
 

Para más información sobre los Derechos Educativos de la Familia y el Acta de Privacidad (FERPA) 
diríjase a www.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/ferpa/index.html o a la Sección 34 CFR 99.37 Código of 
Federal Regulaciones ó  www.gpoaccess.gov, Board Policy FL(LEGAL))  
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Ausencias 
Ausencias Las leyes estatales requieren que los alumnos asistan a clases por lo menos el 90 por ciento de los 

días que se ofrecen clases por semestre para poder recibir crédito por las clases en que se registraron. 

El alumno que ha atendido la escuela al menos un 75%, pero menos de un 90%, se le dará el crédito si 
el estudiante completa el plan aprobado por el Director que se ofrece para cumplir con los 
requerimientos de instrucción de la clase.  El padre o guardián recibirá una carta de notificación de la 
escuela de las ausencias excesivas justificadas o injustificadas. 
 
El alumno que ha atendido la escuela al menos un 75%, pero menos de un 90%, se le dará el credito si 
el estudiante completa el plan aprobado por el Director que se ofrece para cumplir con los 
requerimientos de instrucción de la clase. 
 
Si un alumno acumula suficientes ausencias  justificadas o injustificadas para no cumplir con los 
requisitos de asistencia del semestre, puede hacerse una recomendación del director, o su designado, 
podrá solicitar al comité de asistencia de la escuela, que se le niegue al estudiante el crédito por la 
clase por ese semestre. 
 

Una vez notificado de la recomendación de negar el crédito al alumno, el padre o tutor puede solicitar 
una audiencia ante el comité de asistencia de la escuela para presentar información acerca de porqué 
las ausencias del niño no deben resultar en pérdida del crédito. Esta solicitud se debe hacer por escrito 
dentro de 5 días escolares, a partir de la a fecha en que es notificado. El comité de asistencia puede 
encontrar que la pérdida del crédito es apropiada, o que el padre ha presentado evidencia innegable de 
que el niño no debe perder el crédito. 
 

 Ausencias documentadas y/o verificadas por las siguientes razones se clasificarán como ausencias 
justificadas medico:  

 Enfermedades personales 
 Enfermedad o muerte en la familia 
 Citas con dentista o médico  
 Clima o condiciones de camino que hagan el viaje peligroso  
 Cumplimiento con días de fiesta religiosos 

  Ausencias ordenadas por la corte o relacionadas a la ley 
 Otras causas inusitadas aceptables para el director 
 Ausencias por causas no listadas arriba, se considerarán injustificadas. 
 

 
Reporte de 
Ausencias 

El alumno que se haya ausentado de la escuela deberá proveer un mensaje que describa la razón de 
su ausencia. El mensaje deberá estar firmado por el padre o tutor del alumno. Si el estudiante tiene 
más de 18 años y/o ha sido declarado como un menor legalmente emancipado, el estudiante podrá 
firmar en lugar del padre o tutor. Los padres deberán notificar a la oficina de ausencias de la falta 
respectiva del  alumno el mismo día de manera en que pueda reportarse la razón de su ausencia.  Es 
posible que reciba una llamada telefónica del personal de la escuela para verificar la ausencia. 

Un alumno no se contará como ausente por una cita documentada con un doctor, dentista u otro 
profesional de la salud, si el alumno asiste a la escuela el día de la cita a cualquier hora y si completa 
el trabajo que le faltó en un periodo razonable de tiempo. El alumno debe tener una nota de su doctor 
al regresar a la escuela. 

Para  notificar a la escuela por escrito, el mensaje firmado por el padre deberá contener la siguiente 
información: los nombres, apellido, y grado; las fechas de ausencia; la razón de la ausencia, ej. si el 
estudiante tuvo gripa, cita ante de la corte; y el número donde se le pueda localizar al padre en el día. 
La notificación por parte del padre deberá ser entregada dentro de los siguientes 5 días escolares al 
regreso del alumno a la escuela o la ausencia será considerada como sin excusa. El mensaje 
correspondiente a la ausencia de un alumno firmada por el mismo aún con la autorización de los 
padres, será considerado como falsificación y el alumno será castigado. El director o asistente de 
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director pueden requerir la verificación de enfermedad por parte de un médico en cualquier momento. 

Ausencias 
sin Permiso 
(Truancy) 

Hacer la pinta es una ausencia de clases sin causa justificada.  Hacer la pinta cuenta como una 
ausencia injustificada para cada clase a la que falte.  Pintas repetidas resultará en una referencia al 
administrador apropiado y resultará en una referencia disciplinaria. 

 

Información General 

Horario de 
Oficinas 

La escuela abre 30 minutos antes de que empiece la escuela hasta 30 minutos después de que se 
terminen las clases.  
 
 

Objetos 
Perdidos y 
Encontrados 

Los artículos que se encuentren serán enviados a la oficina de la escuela.  Se les pide a los padres y 
estudiantes que les pongan su nombre a sus pertenencias. Un libro de texto perdido debe ser pagado 
antes de ser reemplazado, si se encuentra el libro, se le regresará el dinero. Los estudiantes son los 
responsables de cuidar sus pertenencias. 
 

Visitas 
 
 
 

 

Los visitantes tales como padres u otros adultos son bienvenidos a las escuelas del Distrito siempre y 
cuando proporcionen una identificación autorizada por el estado.  Todos los visitantes deben de 
presentarse ante recepción y firmar su entrada para obtener un gafete de visitante. La identificación de 
visitante debe ser usada en el transcurso de la visita y regresada cuando ésta termine. Visitas a los 
salones de clases individuales se permitirán únicamente con la aprobación del director. Dichas visitas 
no se permitirán si su duración o frecuencia interfieren con la entrega de instrucción  ó si interrumpen 
el ambiente escolar normal. (Visitas de alumnos no están permitidas). Las visitas a salones de clase 
deben ser concertadas con al menos 24 horas de anticipación. La licencia de manejo/identificación 
será retenida en la oficina principal hasta que el visitante salga de la escuela. 

 
Cuando los visitantes, voluntarios, o contratistas firman la entrada a un campus – o cuando los padres 
vienen a recoger a los estudiantes durante el día – se les pedirá que presenten una identificación 
válida expedida por el estado para que sea capturada en el sistema V-Soft. El sistema V-Soft es un 
sistema computarizado que lleva un registro de los visitantes e investiga a los visitantes usando la 
información de una base de datos pública de ofensas sexuales así como cualquier dato adicional de 
alerta capturado por la escuela relacionados con problemas de custodia, órdenes de restricción, y 
personas prohibidas por el distrito. 
 

PTO La organización padre-maestro (PTO, Parent-Teacher Organization) funciona para apoyar a los 
alumnos, el personal y los programas escolares. Esta organización independiente tiene membresía y 
oficiales electos. Las actividades para recaudación de fondos y el pago de membresías proveen a la 
organización con recursos. Los cuales son expandidos anualmente para el uso y beneficio de los 
estudiantes. 
 

Voluntarios 
 
 
 
 

 

Como una parte del programa de voluntarios, durante el año hay oportunidades para padres o 
miembros de la comunidad que estén interesados en ayudar en muchos aspectos del programa 
escolar.  Los voluntarios siempre son bienvenidos a ayudar en la escuela como tutores, a ayudar a los 
maestros, ayudar en los laboratorios de computación, y en la biblioteca.   Antes de poder ayudar en la 
escuela, todos los voluntarios deberán asistir a la orientación para voluntarios y entregar un registro de 
no antecedentes penales (criminal background check). 
Se les pide a los voluntarios que firmen al llegar, que porten su tarjeta de identificación (ID), e ir 
únicamente al área designada para voluntarios.  
 

Artículos 
Para 
Recaudación 
de Fondos no 
Escolares 
 

No se les permite a los alumnos traer a la escuela artículos (como dulces, galletas) para vender como 
parte de recaudación de fondos para una organización no escolar. 
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Juramentos 
De Lealtad A 
Las Banderas 
Y Minuto De 
Silencio 
 

En la escuela, cada día los estudiantes recitarán el Juramento de Lealtad a la bandera de los Estados 
Unidos y el Juramento de Lealtad a la bandera de Texas. Los padres pueden enviar una solicitud por 
escrito pidiendo que se dispense a su hijo/a de recitar el juramento. 
Justo después de los juramentos habrá un minuto de silencio. Cada estudiante puede escoger 
reflexionar, orar, meditar, o dedicarse a cualquier otra actividad en silencio siempre y cuando esa 
actividad no interfiera con ni distraiga a otros.  [Para mayor información ver la política EC]. 
 

Orar 
 

Cada estudiante tiene el derecho de orar o meditar en la escuela individual y voluntariamente en 
silencio de forma tal que no interrumpa actividades instructivas o de otro tipo en la escuela.  La 
escuela no fomenta, requiere, ni coacciona a ningún estudiante para que actúe o se abstenga de tal 
oración o meditación durante ninguna actividad escolar. 
 

Audio-Video La escuela puede grabar en audio o video a cualquier estudiante con el propósito de seguridad o si 
está relacionado con actividades co-curriculares, extracurriculares, o actividades en la escuela Política 
del Consejo FNG(LEGAL).  Se pedirá consentimiento de los padres para cualquier toro tipo de 
grabaciones de video o audio. 
 

Plan de 
Manejo de 
Asbesto 

El Distrito Waller se encuentra en conformidad con las regulaciones Federales y Estatales 
concernientes al asbesto.  Si desea revisar el plan de administración del asbesto de la escuela de su 
hijo, se encuentra disponible una copia del mismo en la oficina principal así como en la oficina de 
mantenimiento del distrito. 
 

Pesticidas Periódicamente se usan pesticidas en la escuela, dentro y fuera del edificio. Información sobre las 
horas y tipos de aplicación está disponible solicitándola al departamento de mantenimiento al  (936) 
372-3559. 

Paseos 
Escolares 

Los paseos escolares son para incrementar y suplir el currículo. Los padres recibirán avisos de los 
paseos con anticipación a la fecha programada del paseo. Debido a que se espera que los alumnos se 
comporten bien en los paseos, un alumno que no haya seguido los procedimientos y reglas en la 
escuela puede no ser elegible a participar en el paseo. 

 

PLAN DE OPERACIONES DE EMERGENCIA 
 
 El personal revisa anualmente Los Procedimientos para la Administración de Crisis. El grupo de Crisis y sus 

miembros se actualizan anualmente. Cada salón cuenta con una MOCHILA DE EMERGENCIA la cual contiene la 
lista de la clase, y el maestro o personal escolar deberá cargarlo consigo siempre que exista un simulacro de  
evacuación o una emergencia real.  La administración del distrito participa con fuerzas de seguridad para revisar 
continuamente los procedimientos.  Algunos de los procedimientos que se han adoptado a través de los años son: 

 Ensayos Varias veces al año se conducen ejercicios de evacuación con obstrucciones y sin obstrucciones. 
Los alumnos también participan en ejercicios de emergencia de tornados y tormentas cada año. 
 

 Encierro  El director o su designado determinará si una situación requiere del procedimiento de Encierro. El 
procedimiento de encierro se usa para, sin limitarse a: 

 

1. Amenazas a la escuela por persona(s) 
2. Desastres Naturales (Vg. tornados, mal clima) 
3. Desastres Hechos por el Hombre (Vg. fugas de gas fuera del edificio, fallas eléctricas,  

peligros bioquímicos) 

 
 Cuando se inicia el encierro: 

1. Maestros o ayudantes en salones de la periferia del edificio pondrán seguro a todas las 
puertas y ventanas. 

2. Maestros o ayudantes procederán a la puerta del salón y se asomarán al pasillo. Si hay 
algún alumno en el pasillo se le indicará que entre de inmediato al salón 

3. Los maestros o miembros escolares cerrarán con llave la puerta si es posible. 
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4. Maestros o ayudantes darán instrucciones a los alumnos de colocarse en “posición de 
protección”, (de preferencia junto a la pared que tiene puerta): Agacharse en rodillas y 
codos, cabezas abajo y manos trenzadas sobre la cabeza. Cierran las persianas y apagan la 
luz. 

5. Todos permanecerán en “Posición de Protección” hasta que se dé la señal de “ALL CLEAR” 
(“TODO BIEN”). A NADIE LE ES PERMITIDO ENTRAR O SALIR DEL EDIFICIO durante un 
Encierro, excepto en emergencia por clima, cuando se permitirá la entrada. 

 

 Refugio Un peligro químico o biológico fuera del edificio requiere de procedimientos similares a un Encierro, 
más: 

1. Todos los aires acondicionados se apagan. 
2. Por su propia seguridad, los padres se deben quedar donde estén hasta que las autoridades 

den el “TODO BIEN”. 
 

 Evacuación 
por Incendio 
 

Un incendio, fuga de gas, peligro químico o biológico dentro del edificio requiere de una evacuación. 
Los maestros deben traer la CARPETA ROJA que contiene la lista de los alumnos y la enfermera 
debe traer el estuche de emergencia, que también contiene los números de contacto de emergencia 
de los alumnos. 
 

 Evacuación 
de la  
Escuela 

Si la escuela y el área alrededor de ésta necesita ser evacuada, el superintendente contactará al 
Departamento de Transporte y hará arreglos para llevar a los alumnos a un lugar seguro, 
determinado por la administración central en el momento de la emergencia. 
 

 Reunifica-
ción, 
Entrega de 
Alumnos 

Por la seguridad de los alumnos, algunas situaciones de crisis pueden requerir que los alumnos se 
mantengan en la escuela o en un refugio alternativo, sin entradas o salidas permitidas hasta que se 
dé la señal de “ALL CLEAR” (“TODO BIEN”) por parte de las autoridades. Esto significa que los 
padres o tutores posiblemente no puedan recoger a los alumnos si la situación es muy peligrosa. Si 
con base en los reportes del personal de emergencia, el peligro ha pasado y el área es segura para 
los alumnos y padres, entonces el distrito identificará el lugar, hora y proceso de salida para que los 
padres puedan recoger a los alumnos. 
 

 Cierre por 
Mal Clima 

En un esfuerzo por proveer a los padres, organizaciones de la comunidad y el público en general 
información acerca de cierre de escuelas por desastres naturales o hechos por el hombre, 
recientemente nos registramos para usar el Sistema de Notificación de Cierre de Escuelas a través 
del Centro de Servicios Educativos de Región IV. El sistema notificará a los medios de comunicación 
(TV y radio) a través de e-mail, beepers alfanuméricos y fax acerca de los cierres de escuela para 
informar al público. Como un servicio a usted, el sistema se ha creado para notificarle a través de e-
mail (correo electrónico). Ud. puede agregar su e-mail a la base de datos visitando www.school-
closings.net  y seleccionando “add your e-mail” en el menú del lado izquierdo. 
 
 
 

Servicios Escolares 
Transporte en 
Autobús  

La oportunidad de viajar en autobús de y hacia la escuela, es un privilegio, el cual puede ser retirado 
por no obedecer las instrucciones del chofer, o el reglamento de autobuses. Pueden haber video 
cámaras en los autobuses para la seguridad de los alumnos. Los padres o tutores, u otros adultos 
no tienen permiso de subir al autobús, ni de bajar a un alumno del autobús. Los alumnos deben 
estar en la parada por lo menos 5 minutos antes de la llegada del autobús. El reglamento para los 
autobuses se encuentran en la página de Internet www.wallerisd.net/transportation. 
 

Reglamento de los autobuses  
Adicionalmente a los reglamentos de buena conducta que se espera de cada alumno en la 
escuela, se espera de los alumnos que: 
 Hablar en un tono moderado y no usar profanidades. 
 Mantener todas las partes de su cuerpo dentro del autobús. 
 Aborden el autobús con objetos limitados al tamaño que puede ser transportado en sus piernas.  
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No se permite en ningún momento animales ni contenedores de vidrio. 
 Tiren la basura antes de entrar o después de salir del autobús, y nunca la tiren a través de las 

ventanas del autobús. 
 Usen el autobús que les ha sido asignado al menos que se haya obtenido el permiso para usar 

otro autobús. 
 Aborden y se bajen del autobús en su parada designada, a menos que se hayan cumplido las 

previsiones de una excepción. 
 Se mantengan por lo menos a diez pies del punto de abordar el autobús. 
 No posean tabaco ni otras substancias ilegales en los autobuses. 
 El poder comer o beber será dejado a la discreción del conductor. 
 Mantengan el código de vestido en el autobús mientras estén viajando en el autobús. 
 

Los alumnos que violen las reglas de conducta del autobús están sujetos a las consecuencias 
disciplinarias del código de conducta del alumno, que puede incluir la suspensión o cancelación del 
privilegio de viajar en el autobús escolar y, o una multa clase C por disturbar el transporte. Cuando 
ocurre un disturbio en un autobús de WISD, los alumnos pueden ser bajados del autobús y 
transportados al departamento de policía de Waller, donde contactarán al padre o tutor para 
recogerlos. Si el padre o tutor no puede recogerlos, los alumnos pueden ser transportados a la 
oficina de servicios de protección para niños  (Children’s Protective Services o CPS). 
 

 

 
Cambios en el transporte o autobús 

Para que un alumno pueda viajar en un autobús diferente o cambiar de parada, el padre o guardián 
debe llamar una hora antes de que termine el día escolar ó el alumno deberá traer una nota firmada 
por el padre o guardián la cual debe ser aprobada por un administrador de la escuela.   
 

Abordar Tarde el Autobús 
Debido a la seguridad de los alumnos, y  la necesidad de cada autobús de cumplir con horarios en 
otras escuelas, no se les permitirá a los alumnos abordar los autobuses una vez que el primer 
autobús arranque de la escuela. Habrá teléfonos disponibles en la oficina principal para los alumnos 
que pierdan el autobús. 
 

Transporte de Estudiantes en le Programa Educación Disciplinaria Alternativa o de Waller 
Si un estudiante está asignado al Programa DAEP, Waller ISD no proveerá transportación en 
autobús para ir ni para regresar de DAEP. Los padres o tutores del estudiante serán los 
responsables de la transportación del estudiante. 
 

Servicio de 
Comida 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La comidas pueden pagarse diariamente o puede depositarse dinero en las cuentas de las 
estudiantes con efectivo, cheque o pago en línea, www.wallerisd.net/foodservices.   Favor de 
escribir el nombre del alumno en el cheque. Haga sus cheques a nombre de Servicio Alimenticio de 
Waller ISD. Les recomendamos consultar el menu mensual de alumnos y/o la página web del 
distrito para conocer precios y opciones en comida. Los alumnos pueden cargar  el valor de dos 
desayunos y dos almuerzos.  Se envía una carta computarizada cuando ocurre un cargo en la 
cuenta del alumno.  Si el estudiante llega al límite de su cuenta, se le provee una comida substituta 
hasta que se pague el saldo negativo de la cuenta. 
 

Todos los menús e información adicional acerca de la nutrición infantil y del programa de comida del 
distrito están en la página de red del distrito bajo Parent Info o en www.wallerisd.net/foodservices. 

 
Libros de Texto 
 

Todos los libros de adopción del distrito salen de la lista de materiales adoptados por el estado. Los 
libros de texto del distrito y del estado y otros materiales de instrucción (calculadoras, cámaras, etc. 
en la escuela secundaria) son entregados a los alumnos para su uso mientras estén inscritos en la 
escuela. El maestro entrega los materiales a los alumnos. Los alumnos son responsables de 
devolver o reponer los libros de texto, otro material de instrucción y equipo que se les haya 
entregado.  
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 Responsabilidades de los alumnos con los libros de texto/material de instrucción / equipo: 
 Los libros de texto se deben mantener cubiertos todo el tiempo, y el material de instrucción y 

equipo se deben mantener adecuadamente asegurados. 
 Los libros de texto, material de instrucción y equipo se deben mantener en el estado en el que 

se les entrega. 
 Costo de reposición es cobrado por libros de texto perdidos o dañados, materiales perdidos o 

dañados, y equipo perdido o dañado que se le haya entregado al alumno. 
 Se cobrarán multas por daños a libros de texto, materiales de instrucción y equipo. 
 Los libros de texto, materiales y equipo que se entregan a los alumnos deben estar disponibles 

para revisiones en el salón. Si no están disponibles se considerarán perdidos. 
  Los libros de texto y otros materiales no se deben prestar o compartir. 

 No se entregarán las calificaciones a los alumnos mientras no se pague o reponga el material a 
la persona encargada de los equipos en la escuela. 

 No se entregarán libros o materiales de reposición hasta que se paguen los cargos. Las 
solicitudes de devolución del dinero se deben hacer antes de 10 días a partir del final de clases. 

 Si se encuentran los libros perdidos u otros materiales y equipo, la escuela regresará el pago 
hecho por el artículo perdido con un cheque de la escuela. 

 
Consejero y 
Guía 

Los consejeros están disponibles para los padres, estudiantes y maestros para conferencias y 
consultas sobre el avance académico, progreso social y emocional de un estudiante. Maestros, 
padres y estudiantes pueden solicitar una conferencia con el consejero. Los consejeros proveen 
lecciones guiadas a las clases y podrían ver a los estudiantes durante tiempo variado ya sea 
individualmente o en grupos. Los servicios de asesoría no tienen la intención de proveer terapia 
psicológica constante; sin embargo, los consejeros tienen información disponible para ayudar dando 
referencias de psicólogos en la comunidad y otros servicios para terapia y continuará observando el 
progreso si así lo piden los padres. 
 
Los servicios de asesoría están disponibles para todos los estudiantes, a menos que estén 
específicamente prohibidos por escrito por parte de los padres o tutores, o a menos que el alumno 
esté siendo actualmente tratado  fuera de la escuela por un consejero profesional, un psicólogo, un 
psiquiatra, u otro profesional de la salud mental con licencia. 
 
Si un padre o tutor tiene dudas acerca del consejero, o de los servicios de asesoría, puede llamar al 
consejero o a los administradores de la escuela, y el contacto se puede hacer ya sea personalmente 
o por teléfono. 
 

Biblioteca Las horas de la biblioteca coinciden para que los alumnos regresen y saquen libros. El periodo de 
préstamo de los libros es de una semana para las escuelas elementales y dos semanas para la 
escuela Schultz Middle School, y deben regresarse antes de que el mismo alumno pueda sacar 
otros libros. 
 
El alumno es responsable por la pérdida y daños a los libros. Las multas y los daños deben ser 
pagados y todos los libros devueltos al final de año. Pagos hechos por los libros perdidos serán 
devueltos si el libro se encuentra sin estar dañado. 
 
 

Información Académica 

Acreditación 
Todas las escuelas de Waller ISD están totalmente acreditadas por la  Texas Education Agency y 
Southern Association of Colleges y Schools. 
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Reporte de 
Calificaciones 
 
 

Las calificaciones se enviarán a casa cada periodo de seis semanas.  Además de esto, se enviarán 
a casa reportes de progreso o reportes intermedios al final de la tercera, tres, y seis semanas de 
cada semestre para notificar a los padres cuando un estudiante tiene bajas calificaciones, o si ha 
tenido una baja considerable en su desempeño. 
 
Los estudiantes y padres también tienen acceso a las calificaciones de los estudiantes a través de 
una conexión de los padres protegida por clave de acceso en la página de red de Waller ISD, y a 
través de una línea telefónica.  Ambas, la conexión de red y la línea telefónica son actualizadas 
diariamente con las últimas calificaciones de los estudiantes.  
 
Al inicio de cada año escolar, los padres recibirán una Forma de Solicitud de Clave de Acceso que 
podrán utilizar para solicitar acceso a las calificaciones en la red y por vía telefónica. Una vez que se 
reciba la Forma de Solicitud de Clave de Acceso, se les enviará por correo a los padres números de 

 identificación del estudiante, claves de acceso, e instrucciones de cómo pueden tener acceso a las 
calificaciones de los estudiantes usando cualquiera de estos dos métodos.  Los padres pueden 
también visitar la escuela y solicitar en persona la información de acceso. 
 

Conferencias 
de Padres/ 
Maestros 
 

Las conferencias padre-maestro son para desarrollar una mejor comprensión entre la casa y la 
escuela para el beneficio del niño. Los padres pueden solicitar una conferencia llamando a la 
secretaria escolar para hacer una cita. Como los maestros están dando instrucción la mayoría del 
día, las llamadas telefónicas se contestarán durante el tiempo de conferencia, después de la 
escuela, o a su pronta conveniencia.  
 

Carpeta Diaria 
o Semanal 
 

Cada estudiante tendrá un horario para llevar a la casa una carpeta conteniendo tareas, noticias, o 
notas de los maestros. La conducta del estudiante así como la necesidad de mejoramiento 
académico Serra indicado. Por favor revise el contenido de la carpeta, firme, ponga la fecha, y es la 
responsabilidad del estudiante el regresar la carpeta al siguiente DIA de clases. 
 

Trabajos de 
Recuperación 
de Cursos 
 

 

Se espera de los alumnos que completen los trabajos que les faltaros durante ausencias de clases, 
incluyendo extracurriculares y curriculares, para recibir las calificaciones. Tendrán un período de 
gracia igual al número de días que faltaron más un día, para completar los trabajos de recuperación. 
Los trabajos mayores se deben entregar el día asignado, independientemente de las ausencias. 

Si un alumno está ausente por más de tres días, se debe contactar la oficina escolar al principio del 
día para obtener las tareas de recuperación al final del día siguiente. 

En caso de que el alumno haya concertado un examen de recuperación, y esté ausente ese día, el 
alumno debe estar preparado para tomar el examen en cuanto regrese a clases.   
 

Tutoría Los alumnos o los padres deben revisar con su maestro para determinar su horario de tutorías. 
 

Copiar, 
Deshonestidad 
Académica 

Copiar o deshonestidad académica se define como dar o recibir y/o utilizar información no 
autorizada en un examen, o presentar trabajo duplicado en clase o en tareas. A cualquier alumno 
implicado en un caso de copiar o deshonestidad académica, se le quitará el examen. El padre o tutor 
del alumno será contactado por el maestro. Se podrá asignar una acción disciplinaria a un alumno 
que sea encontrado culpable de copiar o deshonestidad académica. 
 

ESL (Inglés 
Como 
Segundo 
Idioma) 

Las clases de Inglés como segundo idioma (ESL) se ofrecen para los estudiantes que hablan un 
segundo idioma y califican en base a los resultados de pruebas orales, de lectura, y de artes del 
lenguaje.  La instrucción se lleva a cabo en inglés por maestros ESL que han recibido entrenamiento 
en estrategias de adquisición de un segundo idioma. 
 

Educación 
Bilingüe 

 

La educación bilingüe se provee a los estudiantes de Pre-kinder al quinto grado los cuales su primer 
idioma no son el ingles o que reúnen la criterio de elegibilidad del programa. La instrucción regular 
es conducida en Español e Ingles. 
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Programa 
Dual 

Los programas de Educación Dual se ofrecen en todos los campus de escuelas primarias desde 
kindergarten hasta tercer grado solamente. La escuela primaria Holleman ofrece educación dual  
hasta el quinto grado.  
 

Pre-
Kindergarten 

Instrucción de pre-kindergarden por medio día se provee a niños que hayan cumplido los 4 años en 
ó antes del 1o. de Septiembre, y que califiquen por su ingreso familiar o que su idioma natal no sea 
el Inglés y no pueda demostrar dominio en el idioma Inglés. El hijo/a de un miembro activo militar de 
las fuerzas armadas también califica para instrucción de pre-kindergarden de medio día. 
 

Kindergarten  

 

 

Las clases de kindergarten de todo el día, proveen los cimientos básicos de aprendizaje que 
ayudarán al niño durante su educación. Se proveen plan de estudios y materiales para darle a cada 
niño una base sólida en las áreas intelectual, social, desarrollo emocional y creativo, lenguaje oral, 
lectura, matemáticas y desarrollo físico. 

Escuela de 
verano gratuita 

En Waller ISD se ofrecen tres tipos de escuela de verano gratuita para estudiantes en PreK-6th, 7th 
y 8th grados. Cada una es un programa que dura todo el día durante 3 semanas. 
 

1) El programa optativo de año extendido (OEYP) para estudiantes desde kindergarten hasta 6th 
grado cuyas calificaciones finales indiquen que ellos serán retenidos a menos de que 
completen satisfactoriamente los conocimientos y habilidades necesarias durante la escuela 
de verano. OEYP también está disponible para estudiantes del 7th y 8th grado que necesitan 
recuperar créditos en cursos básicos—matemáticas, Inglés, ciencias o estudios sociales. Los 
estudiantes deben asistir al menos un 90% de la sesión completa y  los reglamentos de faltas 
serán aplicados. 

2) Los estudiantes que no hayan pasado la prueba requerida de Conocimiento y Habilidades 
Académicas de Texas (Lectura del 3er grado, lectura y matemáticas del 5th y 8th grado)—
están invitados a asistir a tres semanas de instrucción adicional antes de volver a tomar las 
pruebas a mediados del verano. 

3) Se ofrece escuela de verano bilingüe y ESL a los estudiantes que necesitan apoyo adicional 
en lenguaje, lectura y habilidades académicas. 

 Transportación gratuita es ofrecida para la escuela de verano. También se ofrece a cada estudiante 
el desayuno y el almuerzo. 
 

Programas 
Especiales 
 

El distrito tiene programas especiales para los estudiantes dotados y talentosos, estudiantes sin 
hogar, estudiantes bilingües, estudiantes migratorios, estudiantes con inglés limitado, estudiantes 
con dislexia, y estudiantes discapacitados. El coordinador de cada programa puede responder 
preguntas acerca de los requisitos de elegibilidad, así como de los programas y servicios que se 
ofrecen en el distrito o por otras organizaciones. Un estudiantes o padre con preguntas acerca de 
estos programas deberá ponerse en contacto con el director de la escuela. 

Declaración de 
No-
discriminación 

Declaración de No-discriminación: En un esfuerzo de promover la No-discriminación, Waller ISD no 
discrimina en base a raza, religión, color, origen, género o incapacidad para proveer servicios 
educativos, actividades y programas, incluyendo programas vocacionales, de acuerdo con el T’itulo 
IV de Derechos Civiles Acta de 1964; Título IX de la Enmienda de Educación de 1972; y la Sección 
504 del Acta de Rehabilitación de 1973. 
Los siguientes miembros del personal han sido designados para coordinar de acuerdo con éstos 
requerimientos legales: 

 Coordinador del Título IX, para asuntos relacionados con discriminación basados en sexo: 
Danny Twardowski, Asst. Superintendent for Administration, Waller ISD. 2214 Waller St. 
Waller, Texas, 77484, 936-931-3685 

 Coordinador de la Sección 504, para asuntos relacionados a discriminación basada en 
incapacidades: Donna Suggitt, Testing Coordinator, Waller ISD, 2214 Waller St., Waller, 
Texas, 77484, 936-931-3685 

 Cualquier otro asunto relacionado a discriminación: Vea al Superintendente, Richard 
McReavy,  Waller ISD, 2214 Waller St., Waller, Texas, 77484, 936-931-3685 
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Servicios 
Especiales 
 

Opciones y Requisitos para Proveer Ayuda a los Estudiantes que Tienen Dificultades de 
Aprendizaje o los que Necesitan o Podrían Necesitar Educación Especial 
 

 Si un estudiante está teniendo dificultades de aprendizaje, los padres pueden contactar a la 
persona que se menciona abajo para saber más acerca del sistema de referencia o evaluación de 
educación general del distrito para los servicios de apoyo.  Este sistema le provee a los estudiantes 
varias opciones de apoyo, incluyendo ser referido para una evaluación de educación especial.  Los 
estudiantes que tienen dificultad en el salón regular deben ser considerados para servicios de 
tutorías, compensación y otros servicios que están disponibles para todos los estudiantes. 
 

 Un padre de familia tiene derecho a solicitar una evaluación de los servicios especiales de 
educación de su hijo en cualquier momento. En un lapso prudente de tiempo, el distrito decidirá si 
se necesita la evaluación. En caso de que se necesite, se notificará al padre y se le pedirá su 
consentimiento para llevarla a cabo. El distrito debe completar  la evaluación y el reporte en un 
periodo de 60 días del calendario a partir de la solicitud escrita de la evaluación.  El distrito deberá 
entregar una copia del reporte al padre. 

 
Si el distrito determina que no es necesaria una evaluación, el distrito proporcionará un aviso por 
escrito explicando por qué el niño no puede ser evaluado.   Este aviso escrito incluirá una 
declaración que informa al padre de sus derechos si es que el padre discrepa con el distrito. 
Adicionalmente, el padre recibirá una copia del Aviso Relativo a Garantías de Procedimiento- 
Derechos de los Padres de Alumnos con Discapacidades.  
 
La persona designada a contactar respecto a las opciones para un niño que experimenta 
dificultades de aprendizaje o una referencia para la evaluación para la educación especial es el 
consejero del estudiante, director de la escuela, o el Departamento de Servicios Especiales al (936) 
931-9146. 

  
Si un estudiante está recibiendo servicios de educación especial en una escuela fuera de su zona 
de asistencia, los padres o tutores pueden solicitar que cualquier otro estudiante que vive en la 
misma casa sea transferido a esa misma escuela, si es que en esa escuela se ofrece el grado 
escolar del estudiante transferido. [Ver política FBD (LOCAL)] 
 
El Distrito no proveerá transportación para el estudiante transferido. El estudiante que recibe 
servicios de educación especial sí tendrá derecho a la transportación. 
 

Programas 
Federales 
 

Los Programas Federales existen para proveer servicios académicos suplementales para 
estudiantes en riesgo de reprobar o de no graduarse. Los Programas Federales refuerzan y 
aceleran lo que la maestra regular enseña bajo los requerimientos estatales.   
 

Programa para 
Dislexia 

Los alumnos a los que se les haya identificado características de dislexia serán atendidos por el 
programa de dislexia en el campus al que pertenecen.  Para mayor información, póngase en 
contacto con Donna Suggitt al 936-931-3685 entre 8:00 a.m. y  4:30 p.m. 
 

Sección 504 del 
Acta de 
Rehabilitación 
 

Los estudiantes que hayan sido identificados con un problema físico o mental pueden califica bajo 
504 para recibir modificaciones para ayudarles a ser exitosos en la escuela.  Cada escuela tiene un 
coordinador de 504 con quien los padres pueden ponerse en contacto, ya sea por teléfono o correo 
electrónico. 
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Programa de 
Dotados y 
Talentosos 

El Programa Discovery de Waller ISD sirve a estudiantes de 2o a 12o  grados que han sido evaluados, 
sometidos a pruebas e identificados que son dotados y talentosos. Tanto maestros, padres, personal 
profesional de Waller ISD, y miembros de la comunidad pueden dominar a estudiantes que están en 1o 
a 6o grados durante el semestre de primavera. Si la evaluación inicial indica que el estudiante tiene 
potencial, los estudiantes son sometidos a pruebas y evaluados basándose en uno o más indicadores 
que indiquen que son dotados. La identificación anual se completa al final de la primera semana de 
mayo,  Los estudiantes GT que son transferidos de otras escuelas son admitidos si los estándares de 
calificación del distrito de donde vienen son iguales o mayores a los de Waller ISD. Los nuevos 
estudiantes que entren a WISD en el otoño pueden ser nominados, evaluados, y sometidos a pruebas 
para ser admitidos inmediatamente al programa. 
 
 

  Procedimientos de Instrucción 

Lineamientos 
de Calificación 

La tarjeta de reporte de las seis semanas informa al padre y al alumno de la evaluación que hace el 
maestro al progreso y crecimiento del alumno en materia académica, actitudes y conducta social. Las 
calificaciones se basan en el desempeño en la clase con relación a los estándares de logros para el 
año en curso del alumno. 

  Los conceptos clave son evaluados a través de la observación del maestro en pre-kinder, kinder, y 
primer año. 

 No hay distinción entre las diferentes calificaciones para exámenes o trabajo diario. 
 Habrá un mínimo de 9 calificaciones distintas por cada materia en el libro de calificaciones por 

cada seis semanas. 
 Se utilizarán calificaciones numéricas en matemáticas, lenguaje, lectura, ortografía, salud, 

estudios sociales, educación  física, y arte. Se utilizarán calificaciones con las letras E, S, N, y U 
para evaluar la conducta. 

 La tarea en casa no podrá contar por más del 10% de la calificación de las seis semanas. 
 Se espera que todos los alumnos entreguen todas sus tareas. Los ceros no están permitidos 

  No se apuntará ninguna calificación menor a 50 en la tarjeta de calificaciones. 
 Las calificaciones de música se basan en la participación del alumno, su actitud en cuanto al uso y 

cuidado de todos los materiales y su interacción con los demás. Las calificaciones pueden 
incorporar la participación y tareas por escrito que se puedan dejar. 

  Las calificaciones de educación física se basan en la participación y conducta deportiva 
adecuada, el uso y cuidado de todo el equipo, y su interacción con los demás. Las calificaciones 
pueden incorporar participación y pruebas de habilidad que se podrán hacer. 

 La carpeta de conducta se puede marcar por no seguir las reglas de la escuela y el código de 
conducta del estudiante. 

 Al final de la tres semana de cualquier periodo de seis semanas, y en cualquier momento después 
si la calificación de un alumno baja de 75%, se debe enviar un reporte de progreso a la casa del 
alumno para notificar a los padres del bajo desempeño. El reporte debe ser firmado por el padre y 
debe regresarse al maestro. El maestro estará alerta a la constancia entre las 

 calificaciones de un periodo a otro. Si las calificaciones de un periodo varían substancialmente de 
un periodo de calificaciones a otro, se debe contactar a los padres y discutir la forma de 
remediarlo.  Las calificaciones se pueden revisar en línea o por teléfono. 

 Se harán modificaciones y/o ajustes dirigidos a las diferencias documentadas en estilos de 
aprendizaje/habilidades y condiciones especiales de discapacidad.   

 

Transferencias  
 
 
 
 

Los alumnos que se inscriban a Waller ISD después del inicio del periodo de calificaciones, podrán 
recibir calificaciones de seis semanas en las que las calificaciones recibidas de la escuela de donde 
proviene, serán promediadas proporcionalmente con las calificaciones obtenidas en el tiempo que 
estuvo en Waller ISD. Si no están disponibles las calificaciones de la escuela de donde proviene, el 
alumno recibirá las calificaciones de seis semanas solamente si tuvo asistencia por lo menos la mitad 
del periodo a calificar en Waller ISD. 

Tarjetas  de 
Calificaciones 
 

El progreso de los alumnos se les hace llegar a los padres a través de tarjetas de calificaciones, 
conferencias padre-maestro y reportes de progreso. Las tarjetas de calificaciones se entregan cinco 
días escolares después del fin del periodo de calificaciones de seis semanas. El padre o tutor debe 
firmar, indicando que recibió el reporte de calificaciones. 
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Reportes de 
Progreso 
 

Todos los alumnos recibirán reportes de progreso a mediación de cada periodo de calificaciones. 

Promoción 
 

Para ser promovido de año en año, el alumno debe obtener un promedio de 70 o superior, el cual se 
deriva promediando la calificación numérica final de arte del lenguaje, matemáticas, estudios sociales, 
y ciencias. Adicionalmente el alumno debe obtener 70% o superior tanto en arte del lenguaje como en 
matemáticas. Los alumnos de primaria deben cumplir con los requisitos de asistencia para ser 
elegibles a promoción. Por favor refiérase a la sección de los requisitos de los exámenes  de TAKS 
para la promoción. Los alumnos que no obtengan grados satisfactorios en las pruebas TAKS tendrán 
oportunidad de participar en programas instructivos especiales diseñados para ayudarles a mejorar su 
desempeño. 

Ubicación 
Avanzada  
 

Los estudiantes en los grados K a 5 que cumplan los estrictos requisitos de elegibilidad y que saquen 
al menos un 90 en todas las pruebas de las materias lectura, escritura, matemáticas, estudios 
sociales, y ciencias que se ofrecen cada verano pueden saltarse un grado.  Las pruebas de ubicación 
avanzada son administradas a lo largo de seis días que son designados durante el año escolar.  Los 
padres deberán hacer una solicitud para pruebas de ubicación avanzada contactando al consejero o 
consejera de la escuela 30 días antes de la fecha de administración de la prueba.   Las fechas para 
las pruebas de ubicación avanzada para el año escolar 2009-2010 son  Diciembre 1, 2 & 3, 2009; 
Junio 2, 3 & 4, 2010 

Evaluaciones 
 

El estado de Texas tiene varios programas de evaluación que son requeridos para alumnos desde 
tercer año hasta el fin de la preparatoria.  
 

 La prueba TAKS es una evaluación con criterios de referencia que fue diseñada para medir un 
amplio rango de habilidades en las diferentes materias de estudio. Los alumnos en los grados 
3 a 11 tienen evaluaciones en lectura y matemáticas. En el cuarto y séptimo años hay 
exámenes adicionales de escritura, las evaluaciones en ciencias son en los grados 5, 8, 10, y 
11, y las de estudios sociales son en los grados 8, 10, y 11.  Los alumnos reciben puntajes 
que indican si cumplen con las “expectativas mínimas”, un nivel fijado por el Consejo de 
Educación del Estado (State Board of Education). Estas evaluaciones le permiten al distrito 
comparar el desempeño en las áreas de destrezas específicas de los alumnos de Waller ISD 
con los alumnos de Texas, pero no con la nación. 

 
 Se requiere que los alumnos con Habilidad Limitada en Inglés en los grados K-12 también 

tomen el Sistema de Asesoría para Competencia del Inglés de Texas el cual incluye leer, 
escribir, escuchar y hablar. 

 
 Se administran a los estudiantes evaluaciones alternas adecuadamente determinadas por el 

comité de Admisiones, Revisión y Salida (ARD), las cuales incluyen algunos de los siguientes: 
TAKS-Acomodado, TAKS-Modificado, o TAKS-Alternativo.  

 

 Por favor tome en cuenta que, a partir de los años escolares mencionados abajo, es requisito que los 
alumnos tengan resultados satisfactorios en la prueba TAKS (Texas Assessment of Knowledge and 
Skills) para poder ser promovidos al grado siguiente. Este requisito está vigente para los siguientes 
alumnos: 

 Lectura para los de 3º grado en el año escolar 2002-2003 
 Lectura y matemáticas para los de 5º grado en el año escolar 2005-2006 
 Lectura y matemáticas para los de 8º grado en el año escolar 2008-2009 

 
Anualmente, el distrito conducirá una evaluación de capacidad física para estudiantes del 3er-12th 
grado. Los padres o guardianes recibirán los resultados de estas pruebas a través del maestro de 
educación física. 
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Iniciativa para 
el Éxito del los 
Estudiantes 
(SSI) 
 

Todas las materias examinadas en cada grado son igualmente importantes tanto para el campus 
como para el distrito; sin embargo los estudiantes de tercer grado tomarán el TAKS de lectura el cual 
determina la promoción al cuarto grado y los alumnos de quinto al octavo grado tomarán el TAKS de 
lect para determinar la promoción al sexto o noveno grado. Los alumnos tienen la oportunidad de 
presentar el examen tres veces durante el año escolar para conseguir el estándar de aprobación. El 
Comité de Colocación de Grado (CCG) se reúne para revisar el progreso individual del alumno que no 
reúna los estándares de aprobación. El padre o tutor del niño es un miembro del comité. Si el niño no 
reúne los estándares de aprobación después de dos intentos, se requerirá que él/ella asista a las 
clases de verano a expensas del distrito y su evaluación en Junio/Julio.  En caso de que el estudiante 
no apruebe el último intento en Julio, el CCG determinará si procede su retención o promoción.  
ura y matemáticas 
 

Tareas 
 

Las tareas son una parte esencial del aprendizaje. Se asigna regularmente con el propósito de 
práctica, reforzamiento de habilidades, incrementar el aprendizaje y proveer intercambio de 
información a los alumnos. 
 

Premios 
 

Al final de cada periodo de evaluación, los alumnos de kindergarten a cinco grado podrán asistir a una 
ceremonia de premiación:  

 Asistencia Perfecta: Se darán premios de asistencia perfecta al final de cada seis semanas a 
losalumnos que no hayan tenido faltas ni retrasos.  Se darán premios de asistencia perfecta al 
final del año a los alumnos que no hayan faltado y los que tengan no más de dos retrasos 
durante el año escolar. 

 Asistencia puntual y Regular: Los premios de Asistencia puntual y regular serán dados al final 
del año a estudiantes que tienen no más de dos ausencias durante el año escolar. 

 Cuadro de honor A: Este premio es para quienes obtienen calificaciones de A en todas las 
materias. 

 Cuadro de honor A-B: Este premio es para los que recibieron calificaciones de A y B en todas 
las materias 

 Premio del Esfuerzo Bulldog: Este premio se entrega a los alumnos quienes durante las seis 
semanas hayan hecho un esfuerzo especial. 

 Premio de E en Conducta: Este premio se entrega a los alumnos que hayan recibido una E en 
conducta durante las seis semanas. 

 Premio del Ciudadano: Los alumnos recibirán este premio basado en comportamiento 
ejemplar en la escuela y el autobús escolar. 
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Reglamentos de la Escuela 
 
Uso de 
Computadora y 
Acceso al 
Internet 

 
Se les permitirá a los alumnos el uso de computadoras del Distrito y el acceso apropiado al Internet solo si
el alumno y el padre o tutor firman el formulario de solicitud para acceso al Internet. Esta es la forma de
Uso Aceptable de Sistemas de Comunicación Electrónica de Waller ISD que se encuentra al frente de 
este manual.  Todo el uso de computadora que haga el alumno debe ser de acuerdo a la política del
distrito CQ(LOCAL) y a las instrucciones del maestro. El uso inapropiado de las computadoras y/o del
Internet resultará en negación o restricción del privilegio de uso de las computadoras del distrito y en
posibles consecuencias disciplinarias. 
 

Distribución de 
Literatura 

La literatura acerca de la escuela, o actividades de la escuela, así como publicaciones escolares, deben
ser sometidas al director o a su designado para revisión antes de ser distribuidas. La distribución puede
ser restringida de acuerdo a las provisiones en los lineamientos del distrito. 
 

Toda literatura para distribuirse o ponerse en la escuela debe ser aprobada por el director o su designado, 
y el material a ponerse debe ser aprobado y tener las iniciales del director o su designado. No se permite
la distribución de literatura relacionada a actividades orientadas a alumnos por parte de grupos sin fines de
lucro, no escolares, a menos que se aprueben por al superintendente auxiliar para administración en la
oficina administrativa del distrito. Este reglamento se aplica a la escuela y a los autobuses. Carteles
aprobados se pueden poner con cinta en paredes de concreto o ladrillo, pero no en paredes de tabla roca
o con paneles. 
 

Vestimenta 
Educación 
Física 

Los estudiantes tienen educación física todos los días y deben usar zapatos apropiados para su seguridad
y participación activa (zapatos tenis, o zapatos de atletismo).  Se requiere una carta de excusa si el
estudiante no va a participar en educación física.  Si el estudiante tiene que faltar a esta clase más de
cinco días, se requiere una nota médica.  Un estudiante que se le ha permitido que no participe en
educación física será también excluido del recreo. 
 

Sistema de 
Altavoces 
 

Toda la gente dentro del edificio debe estar atenta a los anuncios por el sistema de altavoces. 

Seguridad en la 
Escuela 
 

 

Se espera de los alumnos que reporten cualquier información acerca de una posible amenaza a la 
seguridad de los alumnos, personal o edificios. Los alumnos deben reportar sus preocupaciones al
personal de Waller County Crime Stoppers Hotline (713) 222-TIPS (8477) o (979) 826-8266. 
 
 

Reporte de  
Abuso de Niños 

Cualquier persona que sospeche que un niño ha sido afectado adversamente por abuso o negligencia
física mental o a su salud, deberá reportarlo como lo requiere la ley a los servicios de protección al niño al
teléfono 1-800-252-5400 El  website es www.tdprs.state.tx.us. 
 

Mensajes 
Telefónicos 

No se llama a los estudiantes al teléfono ni se entregan mensajes durante horas de clases, a menos que
sea una emergencia.  Los estudiantes podrán usar el teléfono de la escuela solamente en circunstancias 
inusuales y únicamente después de pedir permiso al personal de la escuela. 
 

Radios, 
reproductores 
de -CD, mp3, 
dispositivos de 
reproducción 
de música, 
tarjetas de 
intercambio, y 
juegos 
 

Los estudiantes no pueden usar en la escuela artículos tales como radios, reproductores de CD, 
grabadoras de cinta, dispositivos de reproducción de música, dispositivos electrónicos, tarjetas de 
intercambio, ni juegos al menos que por anticipado se haya obtenido permiso del director o directora.  
Estos artículos se confiscarán y deberán ser recogidos en la escuela por uno de los padres.  El Distrito 
no se responsabiliza de estos artículos si son dañados, perdidos, o robados. 

 

Bípers, 
teléfonos, 
dispositivos 
electrónicos y 
de 

Está prohibido en el Distrito el uso de cualquier dispositivo de telecomunicaciones, incluyendo teléfonos 
celulares y bípers, cámaras y teléfonos con capacidad de video y dispositivos de grabación de audio, en 
todas las escuelas y actividades auspiciadas por el distrito o relacionadas con el distrito, ya sea dentro o 
fuera de la propiedad del distrito, durante el horario de clases.  A los estudiantes les será permitido tener 
tales dispositivos, sin embargo, estos dispositivos no deberán ser visibles y deberán permanecer 
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telecomunica-
ciones 

apagados durante el horario de clases. Los miembros del personal no podrán permitir a los 
estudiantes usar teléfonos celulares durante el horario de clases. 
Cuando se confisquen dispositivos electrónicos, deberá presentarse la siguiente documentación.  
 

Faltas Los estudiantes que violen esta política estarán sujetos a las medidas disciplinarias establecidas, de 
acuerdo al Código de Conducta Estudiantil: 

Aplicación 

1a ofensa – Conferencia con los padres, se regresará el teléfono celular o dispositivo de 
telecomunicaciones al padre/madre o guardián al final del día escolar más el pago de una cuota 
administrativa de $15. 

2ª ofensa – Conferencia con los padres, se regresará el teléfono celular o dispositivo de 
telecomunicaciones al padre/madre o guardián al final del tercer día escolar después del día que se 
confiscó, más el pago de una cuota administrativa de $15. 

3a ofensa – No se le permitirá al estudiante tener un teléfono celular o dispositivo de telecomunicaciones 
en la escuela durante el resto del semestre, o si se confisca durante la 3ª o 6ª de las seis semanas, al 
estudiante no se le permitirá tener un teléfono celular o dispositivo de telecomunicaciones durante el 
siguiente semestre. 

Confiscación Cuando se confisquen dispositivos de telecomunicaciones, se tomará la siguiente información: 

1. Fecha, hora, y ubicación de donde se confiscó; 

2. Nombre de la persona que confisca el dispositivo; 

3. Nombre y dirección del estudiante que posee el dispositivo; 

4. Nombre del dueño si es otro estudiante; y 

5. Descripción del dispositivo incluyendo el número de serie. 

Los padres o guardianes del estudiante podrán recoger el dispositivo en la escuela una vez que 
presenten prueba de que les pertenece.  Si los dispositivos no son reclamados al final del año escolar, 
los padres o guardianes del estudiante cuyo nombre y dirección aparecen en el dispositivo tendrán un 
aviso 30 días antes de que el Distrito disponga del dispositivo en una subasta de propiedad sobrante. 

El Distrito no se responsabilizará si estos artículos se dañan, pierden, o son robados. 

Interrupciones 
de Clase 
 
 

El tiempo de clase de los alumnos no debe ser interrumpido por actividades que no estén relacionadas con
programa académico, tales como fiestas de cumpleaños. Flores y otras entregas de naturaleza personal
se entregarán a los alumnos al final del día escolar.  Los estudiantes que deseen entregar invitaciones
para una fiesta en la escuela deberán incluir una invitación para todos los estudiantes en su salón de
clase. 
 
Se espera de los alumnos que caminen de forma ordenada y callada, manteniéndose a la derecha en los 
pasillos y dirigiéndose directamente a su destino.  En ningún momento deben gritar, correr, silbar, hablar
en voz muy alta ni comportarse de manera ruidosa. 
 

Padres que 
Traen y 
Recogen a los 
Niños 

 

Los alumnos deben esperar en el área designada para subirse al auto. Por favor permanezca en su auto
para poder avanzar al ir subiendo y bajando los alumnos. Por la seguridad de los niños, le pedimos que
siga el camino designado para dejarlos o recogerlos. 
 

Dinero 
 

Cuando los alumnos traigan dinero a la escuela para el almuerzo escolar o para actividades especiales,
debe ser en un sobre cerrado, con el nombre completo del alumno, el nombre del maestro, e instrucciones
para su uso en la parte de afuera del sobre. Se les pide a los alumnos no traer cantidades grandes de
dinero a la escuela.  Es responsabilidad del alumno cuidar su dinero. 
 



 

Waller ISD Grados PreK-5 35 Manual del Estudiante/Padre 2009-2010 

 
 

Molestar, 
Acoso Sexual 
 

Los alumnos deben reportar a su maestro/a, asistente del director, consejero/a o director/a, cualquier
incidente de ser molestados, incluyendo posible acoso sexual por otro alumno.  Los incidentes de posible
acoso sexual a un alumno por un empleado de la escuela deben ser reportados al asistente del director,
director/a, asistente del superintendente o superintendente. 
 

Acicalamiento 
y Presentación 
(Código de 
Vestimenta)  
 

La vestimenta apropiada de los alumnos y el corte de pelo son los que se consideran de buen gusto,
reflejando los estándares de la comunidad de la que la escuela es parte integral y visible. La vestimenta y 
el corte de pelo de los alumnos refleja una imagen de la escuela y de los alumnos, influenciando como
terceras partes responden y juzgan al distrito de Waller ISD y a sus alumnos, y también contribuye al
ambiente escolar al que los mismos alumnos responden. 
 

 No es práctico listar todas las posibilidades de vestimenta y corte de pelo. El director de cada campus
debe aplicar el código de vestimenta y corte de pelo y tomar la decisión final respecto a que es
aceptable y apropiado considerando la edad y actividades del alumno. Las guías y decisiones 
administrativas acerca de la vestimenta y corte de pelo apropiados reflejará interés en la salud y seguridad
de los alumnos y la influencia específica que la vestimenta o el corte de pelo tiene en el ambiente 
educativo general de la escuela. Las guías se revisarán periódicamente para asegurar que continúen
reflejando las expectativas de la comunidad, y al mismo tiempo permitan la libre selección individual y
reconozcan las modas modernas aceptables. 
 

 Lineamientos Específicos: 
 

Los alumnos deben vestir ropa interior y zapatos apropiados.   No se permiten zapatos de casa o
pantuflas. 
 

Los shorts, vestidos y faldas de los alumnos deben llegar hasta la mitad del muslo o más abajo. No se
permite a los alumnos usar ropa muy ajustada, muy suelta, muy holgada, demasiado grande, reveladora o
muy corta. Los pantalones deben llegar hasta la cintura. Ejemplos de ropa inaceptable, de acuerdo a esta
guía incluyen, pero no se limitan a, pantalones cortados, shorts de bicicleta, blusas sin hombros ni mangas 
(tank tops).  Los estudiantes no podrán vestir  “tank tops” ni camisas sin mangas. 
 
 Los tatuajes no deben ser visibles. 
 Ropa con mensajes visuales o escritos que probablemente interrumpan el ambiente es la escuela, 
están prohibidas. Ejemplos de tales mensajes visuales o escritos que están prohibidos son, pero no se
limitan a, drogas, alcohol, tabaco, armas, violencia, lenguaje vulgar u obsceno e insultos a raza, religión,
sexo y origen étnico. Ropa de camuflaje y abrigos de trinchera de cualquier tipo no son permitidos. 
 Al alumno que use cualquier tipo de vestimenta estilo de corte que lo identifique como miembro de
una pandilla, culto, u otro grupo estudiantil no autorizado, o que represente o simbolice las creencias de 
ese grupo, se le pedirá que corrija su vestimenta o apariencia.  
 El cabello del estudiante debe estar ordenado, limpio y no debe distraer o interferir con el ambiente de 
aprendizaje. Cortes de pelo extremos no son aceptados. El cabello de un estudiante varón no debe 
extenderse más abajo del cuello de una camisa deportiva. El uso de pelucas, adornos u otros aparatos
que evitan el cumplir con el código de cuidado personal no será permitido. Un estudiante varón no debe
usar barba o barba de chivo y las patillas no deben pasar del lóbulo del oído. 
 No deberá usarse joyería ruidosa, que distraiga e insegura. Se prohíben las perforaciones en
Nariz/cara/lengua. Los alumnos varones no pueden llevar aretes/perforaciones de ningún tipo.  Deberán
de retirarse las perforaciones inapropiadas. No se aceptará el cubrir las perforaciones inapropiadas. Los
lentes de sol podrán ser usados solo cuando sea recetado por un médico. No pueden llevarse lentes de
sol colgados en el cuello o en la cabeza. No puede usarse en la escuela ningún tipo de gorra, sombrero, 
banda de pelo o bandana.  
 Un alumno enviado a casa a corregir un problema de vestimenta o pelo, tendrá ausencia injustificada
durante ese período. Si el padre o tutor no puede ser contactado para llevarse al alumno, éste sería 
puesto en ISS. Consecuencias de disciplina pueden resultar de la violación del código de vestimenta. Es 
requisito que el padre del alumno hable con el administrador de la escuela acerca de la vestimenta del
alumno, antes que se le permita al alumno regresar a clases después de corregir su apariencia en la
ofensa inicial. Una conferencia con el padre será requerida en la segunda ofensa. 
 No puede usarse vestimenta del Proyecto Zenith en el campus del estudiante mientras no se sea
parte del Programa Zenith.  
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 Código de Conducta del Alumno 
El frente del Manual del Alumno/Padre de Waller ISD delinea la conducta aceptable del alumno. Este Código de 
Conducta del Alumno lista comportamiento inaceptable, y las consecuencias que pueden aplicarse. Esta sección lista el 
Código de Educación de Texas, Capítulo 37 que maneja las siguientes situaciones: 1) cuándo se puede sacara a un 
alumno de clases, de la escuela o programa de educación alternativa, 2) condiciones que autorizan o requieren que un 
administrador ponga a un alumno en un programa disciplinario alternativo (DAEP), y 3) condiciones bajo las cuales un 
alumno puede o debe ser expulsado de una escuela hacia un programa educativo de justicia juvenil (JJAEP). 

Los estudiantes que se inscriban en Waller ISD pueden ser puestos en DAEP como fue asignado por la escuela previa. 

Se hace referencia a las políticas de la Mesa Directiva (Board Policy) o códigos federales cuando apliquen para su 
conveniencia. Ofensas menores listadas por las que no hay referencia de política, legal o reglamentaria, están sujetas a 
la autoridad general de la Mesa Directiva bajo las políticas de la Mesa Directiva  FO(LEGAL). 

 

Consecuencias 
Waller ISD identifica cuatro clases de ofensas de disciplina y sus consecuencias: 

Ofensas Muy 
Serias 

Nivel IV--- La Expulsión Obligada y Asignación al Programa Juvenil de Educación 
Alternativa de Justicia para estudiantes de 10 años en adelante. 

[Board Policy FOD(LEGAL)] 

 1. Usar, exhibir o poseer armas de fuego de acuerdo a la definición en la Sección 46.01(3), Código 
Penal; un cuchillo ilegal se define en la Sección 46.01(6), Código Penal; un garrote se define en 
la Sección 46.01(1), Código Penal, o un arma prohibida de acuerdo a la definición en la Sección 
46.05, Código Penal. 

2. Entablarse en conducta que contiene los elementos de la ofensa de asalto con agravantes de 
acuerdo a la definición en la Sección 22.02 del Código Penal; asalto sexual de acuerdo a la 
definición de la Sección 22.011 del Código Penal; asalto sexual con agravantes de acuerdo a la 
definición de la Sección 22.021 del Código Penal. 

3. Entablarse en la conducta que contiene los elementos de la ofensa de incendio premeditado de 
acuerdo a la definición de la Sección 28.02 del Código Penal. 

4. Entablarse en la conducta que contiene los elementos de asesinato de acuerdo a la definición de 
la Sección 19.02;  asesinato capital de acuerdo a la definición de la Sección 19.03 del Código 
Penal; intento criminal de cometer asesinato o asesinato capital de acuerdo a la definición de la 
Sección 15.01 del Código Penal. 

5. Entablarse en la conducta que contiene los elementos de indecencia con un menor de edad de 
acuerdo a la definición de la Sección 21.11 del Código Penal. 

6. Entablarse en la conducta que contiene los elementos de secuestro con agravantes de acuerdo 
a la definición de la Sección 20.04 del Código Penal. 

 7. Vender, dar, entregar, poseer, usar, o estar bajo la influencia de una bebida alcohólica de 
acuerdo a la definición de la Sección 1.04 del Código de Bebidas Alcohólicas, y/o cometer una 
ofensa o acto serio mientras está bajo la influencia del alcohol si la conducta se castiga como 
una felonía (felony), o cometer una segunda ofensa que no se castigue como felonía 
durante el mismo año escolar. 

8. Vender, dar, entregar, poseer, usar, o estar bajo la influencia de marihuana o una sustancia 
controlada  si la conducta se castiga como una felonía como se define en  TEC 37.007 (a) (3) o 
cometer una segunda ofensa que no se castigue como felonía durante el mismo año 
escolar. 

9. Entablarse en mala conducta seria o en forma persistente mientras el alumno ha sido puesto en 
un programa de educación alternativa. 
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 10. Entablarse en conducta, dentro o fuera de la escuela, que contenga los elementos de cualquiera 
de las ofensas en ésta Sección, en contra de cualquiera de los empleados de Waller ISD, para 
desquitarse de, o como resultado del trabajo del empleado con un distrito escolar. 

11. Entablarse en la conducta que contiene los elementos de la ofensa de daño criminal, de acuerdo 
a la definición de la Sección 28.03 del Código Penal, si la ofensa es castígale como felonía en 
esa sección.  

12. Entablarse en conducta que contiene los elementos de la ofensa de robo en agravio.  
13. Entablarse en conducta que contiene los elementos de la ofensa de homicidio involuntario. 
14. Entablarse en conducta que contiene los elementos de la ofensa de homicidio por negligencia 

criminal. 
15. Poseer un arma de fuego de acuerdo a la definición de la Sección 921 del Código de los Estados 

Unidos Título 18. 

 

 Consecuencias 
Los alumnos de 10 años o mayores que participen en una ofensa de Nivel IV de las Ofensas Muy 
Serias, deberán ser expulsados por hasta un año si el alumno cometió la ofensa dentro de la 
propiedad de la escuela o mientras participaba en una actividad patrocinada por la escuela, o 
relacionada con la escuela, ya sea dentro o fuera de la propiedad de la escuela. Los alumnos 
menores a 10 años que participen en las ofensas 1 a 14 de las Ofensas Muy Serias, serán puestos 
en el Programa de Educación Alternativa por hasta un año. Todos los alumnos que se encuentren en 
posesión de un arma de fuego deberán ser expulsados sin importar la edad, de acuerdo a lo 
requerido por la ley federal. Se debe reportar a las autoridades a quien cometa estas ofensas. Se 
puede asignar a los alumnos a DAEP por mas de un año si la asistencia a la escuela puede causar la 
interrupción del día escolar normal o si el alumno se considera una amenaza para la seguridad de los 
demás alumnos.  
 

Ofensas 
Serias 
 

Nivel III---Remoción Obligatoria a un Programa de Educación Disciplinaria 
Alternativa o colocación discreta en un programa de ecuación Alternativo de 
Justicia Juvenil (JJAEP) [Board Policy FOAB(LEGAL)] 
1. Involucrarse en una conducta castigable como felonía, diferente a las ofensas de Nivel IV, 

mientras está en propiedad de la escuela, hasta 300 pies de distancia de la propiedad de la 
escuela, o mientras asiste a una actividad patrocinada por la escuela o a una actividad 
relacionada con la escuela, ya sea dentro o fuera de la propiedad de la escuela. 

2. Involucrarse en la conducta que contiene los elementos de la ofensa de ataque (assault) de 
acuerdo a la definición de la Sección 22.01(a)(1),(2),(3) del Código Penal. 

3. Involucrarse en la conducta que contiene los elementos de una amenaza terrorista de acuerdo a 
la definición de la Sección 22.07 del Código Penal. 

4. Por la primera ocasión, vender, dar, entregar, poseer, usar, o estar bajo la influencia de una 
bebida alcohólica de acuerdo a la definición de la Sección 1.04 del Código de Bebidas 
Alcohólicas, y/o cometer una ofensa o acto serio mientras está bajo la influencia del alcohol si la 
conducta se castiga como una felonía (felony). Board Policy FOAB(LEGAL). 

 5. Vender, dar, poseer, usar o estar bajo la influencia de marihuana o una sustancia controlada 
definida en el 481, y siguientes del Texas Health y Safety Code, o en 21 United States Code 
(U.S.C.) Sección 801 y siguientes, o una droga poderosa, como se define en Capítulo 483 y 
siguientes Texas Health y Safety Code. 

6. Entablarse en la conducta que contiene los elementos de una ofensa relacionada con el abuso 
de pegamentos o pinturas en aerosol de acuerdo a la definición de la Sección 485.031-485.035  
del Código de Salud y Seguridad de Texas, o relacionados a materiales químicos volátiles de 
acuerdo a la definición del Capítulo 484 del Código de Salud y Seguridad de Texas.  

7. Involucrarse en la conducta que contiene los elementos de obscenidad pública de acuerdo a la 
definición de la Sección 21.07 del Código Penal. 

8. Involucrarse en la conducta que contiene los elementos de la ofensa de exposición indecente de 
acuerdo a la definición de la Sección 21.08 del Código Penal. 

9. Involucrarse en la conducta que contiene los elementos de la ofensa de venganza contra 
cualquier empleado de la escuela, de acuerdo a la definición de la Sección 36.06 del Código 
Penal. 
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 11. Involucrarse en una conducta clasificada como una felonía fuera del campo escolar, y mientras el 
alumno no está asistiendo a una actividad patrocinada por la escuela o a una actividad 
relacionada con la escuela sí: 
a. El superintendente o el designado del superintendente tiene una creencia razonable que el 

estudiante está involucrado en una conducta definida como una ofensa de felonía diferente a 
esas definida en el Título 5, Código Penal. 

b. La presencia continua del estudiante en el salón de clases regular amenaza la seguridad de 
los otros estudiantes o maestros o será perjudicial para el proceso educativo. 

12. Involucrarse en alguna conducta dentro de una escuela publica y que sea falsa alarma es una 
ofensa bajo el 42.06 del Código Penal. 

13. Posesión por vez primera de medicamentos de prescripción, Texas Education Code Chapter 37.  
14. Involucrarse en cualquiera de las conductas mencionadas como ofensas de Nivel IV (Ofensas 

Muy Serias) si el alumno es menor de 10 años. 
15. Comunicando una amenaza a un miembro del personal. 
 

 
Consecuencias 
Los alumnos que participen en las Ofensas Serias de Disciplina serán colocados en el Programa de 
Educación Alternativa. El tiempo de la remoción del programa normal dependerá de la ofensa y de 
las circunstancias bajo las que se cometió. Los alumnos que estén en el Programa de Educación 
Alternativa no podrán asistir a eventos patrocinados por la escuela, ni a actividades relacionadas 
con la escuela. Los alumnos de 10 años o mayores que participen en una segunda Ofensa Seria u 
otra violación del Código de Conducta podrán ser expulsados. 
 

 
Ofensas 
Significativas 
de Disciplina 

Nivel II – Remoción Discreta a un Programa de Educación Disciplinaria 
Alternativa  
1. Poseer o usar parafernalia para drogas, parafernalia de acuerdo a la definición del Acta de 

Substancias Controladas de Texas (Artículo 4476-15, Estatutos Civiles de Vernon, Texas). 
2. Vender, distribuir, poseer o usar substancias o artículos representados como drogas (sin 

importar la cantidad), parafernalia de drogas o alcohol. 
3. Usar o poseer cualquier instrumento, incluyendo, pero no limitado a, cualquier arma, cuchillo o 

pistola, que no se incluya en la definición del Código Penal en las Ofensas Muy Serias 
(ejemplos: Navaja de bolsillo, pistola falsa), fuegos artificiales, munición, instrumentos de artes 
marciales que puedan causar daño corporal, pero que no se ha utilizado como una amenaza de 
daño corporal. 

4. Comunicar amenaza o falsa alarma de bomba, incendio, explosión u otro aparato incendiario, o 
veneno. 

5. Llamadas de ayuda de emergencia (911) o prender la alarma cuando no existe alguna 
emergencia Texas Penal Code 42.061. 

6. Extorsión o intento de extorsión con el uso de fuerza o amenaza. 
7. Cometer robo, o intentar cometer robo. Board Policy GRA(EXHIBIT). 
8. Cometer actos sexuales que no califican como obscenidad pública ni exposición indecente. 
9. Cambiar, alterar o amañar archivos o documentos del distrito por cualquier método, incluyendo, 

pero no limitado a, acceso por computadora u otros medios electrónicos. Board Policy 
CQ(LEGAL & LOCAL). 

 
 

 10. Involucrarse en la conducta fuera del campus, y mientras el alumno no está asistiendo a una 
actividad patrocinada por la escuela o a una actividad relacionada con la escuela sí: 
a.  El alumno recibe enjuiciamiento postergado bajo la Sección 53.03, Código Familiar (Family 

Code), por conducta definida como felonía en Título 5 del Código Penal; o 
b.  Una corte o un jurado encuentra que el alumno se ha entablado en conducta delictiva bajo la 

sección 54.03 Código Familiar por conducta definida como ofensa de felonía; o 
c.  El superintendente, o el designado del superintendente, tiene un a creencia razonable de 

que el alumno se ha entablado en conducta definida como ofensa de felonía en Título 5 del 
Código Penal. 
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 10. Dañar y/o destruir y/o alterar las computadoras de la escuela (hardware) y/o los programas 
(software) por cualquier método, incluyendo, pero no limitado a, el uso de programas (software) 
de virus u otros medios electrónicos. Board Policy FNCB(LOCAL). 

11. Planear y/o organizar y/o instigar y/o participar en una actividad que cause una interrupción 
sustancial del programa educativo, incluyendo pero no limitado a actividades de 
pandillerismo/culto, amenazas, acosamiento o posesión o distribución de pornografía a través de 
cualquier medio.  Política del Consejo FNCI(LEGAL) 

12. Vandalizar la propiedad, incluyendo, pero no limitado a, cortar, desfigurar o dañar de cualquier 
manera la propiedad del distrito, sus empleados, visitas y los demás alumnos. Board Policy 
FNCB(LOCAL). 

13. Pelear 
14. Uso inapropiado de materiales educativos, incluyendo computadoras y sistemas de 

computadoras. Board Policy CQ(LOCAL). 
15. Acoso Sexual.  Board Policy FFH(LOCAL). 

 
Consecuencias 
Los alumnos que participen en ofensas significativas de disciplina, pueden ser asignados a 
Educación Alternativa, o suspendidos por hasta tres días, y/o asignados a suspensión dentro de la 
escuela (ISS/Time Out) por más de 10 días y hasta el resto del año escolar.  Si la falta de conducta 
haya ocurrido durante las últimas seis semanas del año escolar, en cuyo caso el alumno puede ser 
puesto en suspensión/DAEP al iniciar el siguiente año escolar.  
 
Una Segunda ofensa significativa de disciplina o violaciones sucesivas del Código de Conducta del 
Alumno, pueden resultar en la expulsión de alumnos de 10 años o mayores. Los alumnos que 
participen en peleas o otras ofensas podrán ser multados, aparte de otras alternativas disciplinarias. 
Castigo corporal puede ser utilizado con la aprobación del padre o tutor. 
 

 
Otras 
Ofensas 

Nivel I 
 

1. Uso, posesión o distribución de productos de tabaco y/o parafernalia de tabaco. 
2. Interrupción de las actividades escolares. 
3. Humillar a alumnos nuevos. 
4. Mentir o dar información falsa, ya sea verbalmente o por escrito, a un miembro del personal de 

la escuela. 
5. Desafiar la autoridad del maestro, director, chofer de autobús, supervisor u otro miembro del 

personal escolar. 
6. Faltar al respeto a un miembro del personal de la escuela. 
7. Lanzar objetos fuera de los autobuses, o en actividades tales como eventos de atletismo, que 

puedan causar daño corporal, o dañar la propiedad. 
8. Interrumpir, prevenir o interferir con la transportación legal de alumnos de y hacia la escuela o 

actividades apoyadas por la escuela en un vehículo propiedad del distrito, se considerará crimen 
menor (misdemeanor).  Board Policy CNA(LEGAL) 

9. Dirigir profanidades, lenguaje vulgar o gestos obscenos a otros alumnos o al personal de la 
escuela. Board Policy GKA(LEGAL) 

10. Entablarse en abuso verbal, tales como insultar, calumniar étnica o racialmente, hacer 
declaraciones despectivas dirigidas a otros públicamente, que puedan interrumpir el programa 
escolar, o causar violencia. 

11. Participar en juegos de azar con apuestas. Board Policy GRA(EXHIBIT) 
12. Retrasos o novillos (pintas), o salirse sin permiso de la escuela. Board Policy FEA(LEGAL) 
13. Tirar basura en la propiedad de la escuela. 
14. Infringir la propiedad privada de la escuela. Board Policy GKA(LEGAL) 
15. Uso sin autorización de un beeper u otro medio electrónico de comunicaciones. 
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 16. Violaciones al código de vestimenta y corte de pelo. Board Policy FNCA(LEGAL) 
17. Comportamiento sintomático de, o asociado con, pandillas o cultos.  Board Policy 

GRA(EXHIBIT) y FNCC(LEGAL) 
18. Estudiantes que están sin permiso en un campus al cual no han sido designados. 
19. Uso, posesión de pastillas de cafeína o bebidas de energía enlatadas.  
20. Uso inapropiado o posesión de medicamento que no necesita receta. 

 
Consecuencias 
Los alumnos que participen por primera vez en Ofensas de Primer Nivel pueden recibir cualquiera 
de las técnicas de manejo de disciplina, apropiadas para la situación, tal como determine un 
administrador escolar, incluyendo, pero no limitado a, detención después de la escuela, detención 
durante la hora de comida, suspensión dentro de la escuela (ISS/Time Out). Una segunda Ofensa 
de Nivel I puede resultar en suspensión por hasta tres días, adicionalmente a suspensión dentro de 
la escuela (ISS/Time Out) por hasta el resto del semestre, a menos que la falta de conducta haya 
ocurrido durante las últimas seis semanas del año escolar, en cuyo caso el alumno puede ser puesto 
en suspensión al iniciar el siguiente año escolar. Ofensas de Nivel Uno repetidas pueden resultar 
ultimadamente en colocación del alumno en el Programa de Educación Disciplinaria Alternativa. Los 
alumnos de 10 años o mayores pueden ser expulsados. Los alumnos culpables de posesión o uso 
de tabaco pueden ser multados. 
 

Ofensas no 
Especificadas 

Otras faltas de conducta no especificadas en éste manual, pueden ser tratadas con la técnica(s) de 
manejo de disciplina apropiada o colocación del alumno en el Programa de Educación Alternativa, 
dependiendo de la naturaleza de la falta de conducta.  La acción disciplinaria para alumnos en 
programas especiales se conducirá de acuerdo con el plan de servicio individual, y las políticas de la 
mesa directiva. 

 

Aclaraciones/Definiciones 

Código Penal Las referencias al Código Penal de Texas (Texas Penal Code) son únicamente para definir las 
ofensas. Para ser castigado bajo el Código de Conducta del Estudiante no es necesario que el alumno 
sea acusado o condenado  bajo el Código Penal. Las leyes de las cortes criminales, incluyendo las 
definiciones de “cantidades utilizables” (“usable amounts”) no son aplicables a la disciplina de los 
alumnos. Hay copias disponibles de los estatutos y códigos a que se refiere este manual en la oficina 
del director, o en la página web en www.capitol.state.tx.us/statutes/statutes.html. 
 

Código de 
Educación de 
Texas 

Las referencias al Código de Educación de Texas son del SUBTÍTULO G. ESCUELAS SEGURAS, 
CAPÍTULO 37. DISCIPLINA; LEY Y ORDEN. Cada director y subdirector de escuela tiene una copia y 
está disponible en el Internet. 

 
Salón de 
Detención o 
Suspensión 
Dentro de la 
Escuela 

Se pueden asignar tareas en el salón de detención cuando el comportamiento de un alumno justifique 
un periodo de tiempo antes o después de la escuela o en un sábado, en un ambiente de salón de 
estudio. 

ISS es: In-School Suspension. 
 
Los alumnos pueden ser asignados a ISS como una técnica de manejos de disciplina. Los padres 
serán notificados de su remoción a ISS/Time Out, y se les dará la oportunidad de una conferencia. Es 
responsabilidad del alumno contactar al maestro antes y después de la escuela para ayuda adicional. 
 

Violaciones 
de Disciplina 

Una violación de disciplina incluye planear o conspirar a cometer una ofensa yo la comisión de la 
ofensa, en una actividad relacionada a la escuela o aprobada por la escuela, dentro y fuera de la 
propiedad de la escuela. Después de una investigación, algunas ofensas pueden resultar en cargos 
hechos por organizaciones policíacas de la agencia apropiada, dependiendo de la naturaleza de la 
violación. Los directores o sus designados son requeridos por la ley para reportar ciertas actividades a 
las agencias policíacas. Texas Education Code 37.015, 37.007(e). 
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Reporte de 
Disciplina 

Un maestro(a) con conocimientos de que un alumno ha violado el Código de Conducta del Estudiante, 
debe hacer un reporte por escrito al director / designado, que no exceda una página, documentando la 
violación. Dentro de 24 horas de recibir el reporte escrito del maestro, el director / designado debe 
enviar una copia a los padres del alumno. TEC Sección 37.001. 
 

Suspensión Los alumnos pueden ser suspendidos por hasta tres días por cualquier violación a las reglas de la 
escuela. No hay límite en cuanto a la cantidad de veces, por cada año, que el alumno puede ser 
suspendido. El alumno suspendido no tendrá derecho a audiencia.  TEC 37.005, Board Policy 
FOB(LEGAL) 

Expulsión Los alumnos pueden ser expulsados por hasta un año calendario. Durante el periodo de expulsión se 
pierden los créditos. Los alumnos no pueden regresar al campus durante el periodo de expulsión. Si 
regresan, se considerará entrada ilegal, y se tomarán medidas de acción legal. Los alumnos 
expulsados no pueden asistir a eventos patrocinados por la escuela ni a actividades relacionadas con 
la escuela. Un alumno expulsado puede ser puesto en el Programa Alternativo de Educación Juvenil 
de Harris County, o algún otro programa para alumnos expulsados.  TEC 25.086, Board Policy 
FOD(LEGAL). 
 

Mandar al 
Alumno a la 
Director 

Un maestro puede enviar a un alumno a la oficina del director “para mantener una disciplina efectiva 
en la clase”. El director debe responder empleando una técnica apropiada d manejo de disciplina, 
consistente con el Código de Conducta del Estudiante (Vg. sacarlo informalmente de la clase)  TEC 
Sección 37.002(a). 
 

Mal 
Comporta-
miento Serio 
o Persistente 

El designado de la junta de consejo puede concluir que un alumno está participando en mal 
comportamiento  serio si el alumno ha cometido alguna de las ofensas en los Niveles III o IV del 
Código de Conducta del Estudiante; o puede concluir que el alumno participa en mal comportamiento 
persistente si el alumno ha cometido dos o más de cualquiera de las ofensas en el Código de 
Conducta del Estudiante. 

Colocación 
en Educación 
Disciplinaria 
Alternativa 

Los estudiantes colocados en DAEP no pueden participar en ninguna actividad auspiciada por la 
escuela o actividad relacionada con la escuela ni puede estar en ninguna propiedad del distrito 
escolar.  En caso de un alumno de high school, la persona designada por la mesa directiva, 
junto con el padre o tutor del alumno, revisarán el progreso del alumno hacia el cumplimiento 
de los requisitos de graduación de high school, y establecerán un plan específico de 
graduación para el alumno. 
 

Proceso de 
Apelación - 
Colocación 
en Educación 
Alternativa 

Si el director o su designado decide mover a un alumno al DAEP en Waller ISD por un periodo de 
tiempo que se extiende más allá del siguiente periodo de calificaciones, se le debe dar al padre o tutor 
una oportunidad de tener una conferencia con el director o su designado dentro de tres días a partir de 
la notificación de remoción. El padre o tutor puede apelar la decisión del director o su designado al 
asistente de superintendente para administración. El asistente de superintendente para administración 
puede nombrar a un designado para revisar la decisión de la colocación en el programa, y hacer una 
recomendación. La decisión del asistente del superintendente para administración es final y no puede 
ser apelada. Board Policy FOAB(LEGAL). 
 

Intimidación La intimidación es una expresión oral o escrita o conducta física que la mesa directiva del distrito o una 
persona designada determina que: 
1. Tiene el efecto de dañar a un estudiante, de dañar la propiedad de un estudiante, o poner a un 

estudiante en temor razonable de sufrir un daño a su persona o a su propiedad; o 

2. Es lo suficientemente severa, persistente, o dominante como para crearle al estudiante un entorno 
educativo intimidante, amenazador, o abusivo. 
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Traspasar 
Propiedad 
Privada 

Estar en un campus diferente al que le corresponde, o estar en un campus si ha sido expulsado, 
suspendido, o colocado en un Programa de Educación Disciplinaria Alternativa.  Board Policy 
GKA(LEGAL). 
 

Ofensas 
Título V del 
Código Penal 
de Texas 

Conducta definida como ofensa de felonía (felony offense) en el Título V del Código Penal de Texas 
(Texas Penal Code), incluye: Homicidio criminal; asesinato; homicidio impremeditado; homicidio por 
negligencia; encarcelamiento falso; secuestro, secuestro agravado, indecencia con un niño, individuo 
de edad avanzada o con desventaja física; abandono o poner en peligro a un niño; conducta mortal; 
amenazas de terrorismo; ayuda a un suicidio y alterar un producto de consumo. 

Armas Cualquier arma prohibida que se traiga a la escuela o a una actividad escolar, no se regresará al 
alumno. 
Armas de acuerdo a la definición en el Código Penal y 18 U.S.C. 921 son como sigue: 
Armas de fuego—cualquier arma (incluyendo una pistola para marcar arranque) expulsará, o está 
explosivo; el armazón de dichas armas; cualquier silenciador de armas de fuego; cualquier artículo 
diseñada para expulsar, o se puede fácilmente convertir para expulsar, un proyectil por la acción de un 
destructivo. 
 

Cuchillo ilegal - significa un: 
A. cuchillo con una hoja mayor a cinco y media pulgadas 
B. instrumento duro diseñado para cortar o apuñalar a alguien al ser lanzado 
C. daga, incluyendo un estilete y puñal 
D. machete 
E. espada 
F. lanza 
 

 
 Garrote—significa un instrumento diseñado especialmente, hecho, o adaptado para inflingir daño 

corporal serio o muerte al golpear a una persona con el instrumento, e incluye, pero no se limita a los 
siguientes: 
A. cachiporra 
B. porra 
C. maza 
D. hacha 
 

Alcohol/ 
Drogas 

La posesión, uso y entrega de cualquier alcohol o drogas está estrictamente prohibida, sin importar 
cuan pequeña sea la cantidad. Algunos alumnos creen que si el nivel de alcohol en la sangre no está 
por arriba del nivel criminal, las sanciones de la escuela no se aplican. No es correcto. El 
departamento de policía de Waller ISD puede dar multas clase C a los menores en posesión alcohol 
y/o drogas en la escuela. La disciplina escolar se aplicará si se usa o posee cualquier cantidad de 
drogas y/o alcohol en la escuela, en un evento relacionado con la escuela, o antes de ir a la escuela o 
a un evento relacionado con la escuela.  
 

Posesión Estar en el casillero de un alumno, en su bolso, bolsa de gimnasia, o en cualquier otro objeto 
propiedad del alumno, en el alumno, o en un carro ocupado por o manejado por el alumno u objetos 
encontrados en un carro estacionado dentro de propiedad escolar o en una actividad escolar. 
 

Interrupción 
de Clases 

Cualquier comportamiento que viola los reglamentos de la escuela, de clase, de conducta para 
actividades de la escuela, o de un maestro, puede resultar en una citación clase C por parte del 
departamento de policía de Waller ISD por “interrupción de clase” (disruption of class). 
 

Inspección 
(Searches) 

Los administradores de la escuela, incluyendo a los oficiales de policía, tienen derecho a inspeccionar 
el escritorio, casillero, bolso, bolsa de gimnasia, backpack y cualquier otro artículo en posesión de un 
alumno, al alumno en sí, sus bolsillos o carro, al tener sospecha razonable. Board Policy FNF(LOCAL 
& LEGAL). 
 

Multas 
(Tickets) a 
los Alumnos 

Adicionalmente a la acción disciplinaria, los alumnos de 10 a 16 años de edad, pueden ser multados 
por el departamento de policía de Waller ISD por delitos menores de nivel 3, incluyendo, pero no 
limitado a, robo menor, comportamiento criminal menor, ataque simple, conducta desordenada, 
interrupción de clases, interrupción de transportación, menor en posesión de alcohol, posesión de 
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alcohol o tabaco en propiedad escolar y traspasar propiedad privada escolar. 

La corte notificará por correo a los padres del alumno cuando un juvenil ha sido multado. La asistencia 
de un juvenil a la corte, con su padre o tutor, es obligatoria. Si un juvenil no se presenta a la corte, 
puede resultar en que su solicitud de licencia de conducir quede señalada por el Departamento de 
Seguridad Pública de Texas, impidiendo que se le emita una licencia cuando se solicite.   

Una multa a los alumnos por parte del departamento de policía o una acusación de cargos a través de 
la oficina del procurador (District Attorney) puede ocurrir el día o después de la fecha de la ofensa.  

 Esto puede incluir, pero no se limita a, las siguientes razones: una investigación en proceso, recoger 
declaraciones, día de fiesta escolar, ausencia o enfermedad del oficial, ausencia o enfermedad del 
alumno(s) implicado, o la presentación posterior de evidencia a la oficina del procurador.  

Los cargos por delitos menores pueden ser hechos hasta dos años después de que una ofensa haya 
sido cometida. Las acusaciones por felonía pueden ser hechas después del periodo de 2 años, 
dependiendo de la naturaleza de la ofensa. 

Oficiales 
Escolares 

Los Oficiales Escolares (School Resource Officers o SRO) se encargan de hacer respetar la ley, son 
mentores y proveen instrucción en temas de seguridad de los niños y prevención de crímenes a los 
alumnos y el personal de Waller ISD. Los oficiales son ayudantes del Sheriff del condado de Harris y 
trabajan a través de un contrato con el Departamento de Sheriff de Harris County. Otras agencias 
pueden proveer servicios de ser necesario. 
 

Escuela 
Cerrada 

Los estudiantes no podrán salir de la escuela durante la comida ni en ninguna otra ocasión durante el 
día escolar. 



 

  



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA HISTORIA DE LAS ESCUELAS DE WALLER 
Distrito Escolar Independiente de Waller 

 
1887 – La primera Escuela de Waller fue construida por miembros de la comunidad dirigida por el Juez J.T. Sanders. 
El edificio de 30’x24’ estaba localizado en la esquina NO de las calles de Penick y Cherry y se cree que estaba enfrente 
de la Calle Penick. 
 
1898 – Escuela Comunitaria No. 4 para los estudiantes Afro-Americanos en la esquina SO de Bois  D’Arc y la Calle A. 
 
1911 – El Distrito Escolar Independiente de Waller fue formado mediante elecciones (54 votos a favor, 7 votos en 
contra). 
 
1952 – Una escuela primaria de 12 salones fue construída en la Calle Waller con una entrada en la Calle Farr cruzando 
la High School. 
 
1958 – Una Prairie View High School nueva fue abierta. 
 
1969 – Una nueva High School en Waller se abre en la Calle Waller al lado del edificio de ladrillo y estuco. 
 
1974 – La nueva Escuela  Primaria I.T. Holleman abre en Waller, nombrada así en honor al superintendente de Waller 
ISD de ese tiempo. 
 
1979 – Una escuela nueva Waller Junior High School para los estudiantes de los grados siete y ocho es construida al 
este del Edificio Umland y la escuela primaria vieja. 
 
1985 – Abre sus puertas la recién construida Escuela Primaria Roberts Road a varias millas al este de Waller. Una 
escuela nueva Waller Junior High School se abre en Stokes Road. 
 
1992 – Después de cuatro años de reparación , la Escuela Intermedia Herman T. Jones abre sus puertas en la 
instalación de Prairie View, nombrada en honor al director de ese tiempo cuando era la Escuela de Entrenamiento Prairie 
View. El nombre de Waller Junior High School fue cambiado a Wayne C. Shultz Middle School en honor a su director. 
 
1998 – Una nueva Waller High School se abre al norte de Waller en el Field Store Road y la vieja Waller High School se 
convierte en Waller Junior High. 

2002 - Se inauguró la escuela Fields Store Elementary School y Jones Intermediate School se convirtió en Jones 
Elementary School. 

2004 – Se empieza la construcción de la adición de salones en Waller High School, para ser seguida por adiciones para 
la representación de artes e instalaciones exteriores de vestidores atléticos. 
 
2006 – Los maestros, personal administrativo, y los estudiantes se mudan a los nuevos salones de la escuela Waller High 
School recientemente construidos. 
 
2007 –Los programas de doble lenguaje se ofrecen en todas las escuelas únicamente para los estudiantes de kindergarten 
y primer grado. 
 
 2008 – Inauguración de la construcción de la Escuela Primaria Evelyn Turlington, añadidura de salones en la 
Preparatoria Schultz y el estadio de  Waller ISD. 
La campana en el logotipo de WISD es una fotografía de la campana original de la Escuela Waller de 1887, la cual, 
después de años de silencio, una vez más ha asumido una posición prominente en el Distrito Escolar Independiente 
Waller.  La campana ha estado en exhibición desde el año 2000 en la entrada principal del Edificio Administrativo de 
Waller.  Este edificio sirvió como escuela primaria en los años 1952 a 1973, y fue renovado en el año 2000. 

HISTORIA DE INSCRIPCIONES 
     Año Estudiantes Año Estudiantes 

1887     80 1997 3,687 
1947   315 2006 5,045 
1951   600 2007 5,071 
1964 1,037 2008 5,134 
1984 2,701 2009 5,224 




